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Ayu ntam iento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE JUNIO DE 1969.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Vi-
1Ia,Iba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
P~rez Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, 
Perez Pillado, Almeida Segura, Alvarez Avellán, De Ce­
~I\os Bourgón, Dal-Re Tenreiro, Esteras Navalpotro, Fer­
n~ndez Obregón, García García, González de Diego, Rer­
Ündez Lázaro, Lacaci González, Laporta Lorenzo, Ledesma 
O pez, Mercado Arroyo, Morán Navalón, Moreno Arenas, 
almos Puech, Puig Maestro-Amado, Ramos Montero, 
~sel Maceira, Rodríguez de la Torre, señorita Tomé 
A ~~:a, y señores Uslé Trueba y De la Viña y Villa. 
V'llst\o también el Secretario general, señor Fernández­
. ~ la, y estuvieron presentes los Delegados de Servicio 
~nl~;s Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, 

a es y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Agui­
~~~a López, Fanlo García y García Siso; el Gerente mu­
dlcl~al de Urbanismo, señor Valverde Díaz, y el Interventor 
e ondas, señor Palop Ruiz. 

tard~~ abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 31 de mayo último. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

2.0 Aprobar el pliego de condiciones técnicas y eco­
nómico administrativas que han de regir en el concurso 
público de proyectos y adjudicación de la construcción, 
conservación y explotación de un planetario en el Parque 
del Retiro, durante un plazo máximo de treinta años, y con 
canon a favor del Ayuntamiento, que han de proponer 
los licitadores, durante el tiempo de la concesión, y hacer 
uso de la excepción de subasta y concurso-subasta en favor 
del concurso público, previsto en los párrafos tercero 
y quinto del artículo 37 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. . 

3.° Aprobar el pliego de condiciones técnicas y eco­
nómicoadministrativas que ha de regir en el concurso 
público para adjudicar la concesión de la construcción de 
soportes, instalación y conservación de relojes en la vía 
pública, con explotación de publicidad, durante un plazo 
máximo de quince años, y con canon anual a favor del 
Ayuntamiento, durante el tiempo de la concesión, que han 
de proponer los licitadores, y hacer uso de la excepción de 
subasta y concurso-subasta en favor del concurso público, 
prevista en los párrafos tercero y quinto del artículo 37 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

4.0 Aprobar los pliegos de condiciones técnicas y eco­
nómicoadministrativas para contratar los trabajos de con­
servación de las zonas verdes de Madrid que, por su estado 
actual, aconsejen esta modalidad, durante el plazo de cinco 
años, y previa determinación del crédito preciso por los 
Servicios económicos de la Corporación. 

5.0 Declarar desierto, al amparo de 10 establecido en 
el reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les, el concurso, convocado por acuerdo de 31 de enero del 
año en curso, para la realización de las obras de construc­
ción de un Parque Central de Bomberos en la zona norte 
de la Dehesa de la Villa, y en uso de la facultad discrecio­
nal contenida en la condición décima de las económicoadmi­
nistrativas aprobadas para la licitación, al no ser aconsejable 
el emplazamiento en zona verde y no quedar suficien­
temente resueltos los accesos al Parque de Bomberos pro-
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yectado; debiendo informar la Gerencia Municipal de Ur­
banismo sobre el situado que reúna mejores condiciones 
en terrenos de propiedad municipal para la redacción del 
nuevo proyecto, y devolver las garantías provisionales y do­
cumentación presentados al concurso por los licitadores. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

6.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 28 de mayo último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el proyecto de orde­
nación, promovido por don Angel Mateo Calvo y otros, 
para la parcela situada entre el camino viejo de Leganés, 
calle de Carcastillo y camino viejo de Villaverde, cuyo 
proyecto se adapta a la Ordenanza 12-B, que comprende 56 
viviendas, sin que se altere la zona de viales a ceder al 
Ayuntamiento de Madrid. 

7.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 30 de abril último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el plan parcial de 
ordenación de terrenos de propiedad de la Sociedad Téc­
nica de Construcción Martala (S. A.), situados entre las 
calles de Daniel Segovia, Cine y carretera de Carabanchel 
a Pozuelo, promovido en principio por Vicusa, y que se 
sigue a nombre de la Cooperativa de Viviendas Santa Clara, 
de Radio Televisión Española, con la condición de que se 
cedan gratuitamente al Ayuntamiento de Madrid la zona 
de defensa de la red arterial que afecta a estos terrenos, así 
como los destinados a zona escolar que figuran en el pro­
yecto, de acuerdo con los nuevos planos presentados por 
el Arquitecto autor del proyecto de ordenación, modifica­
dos para ajustarse a la nueva línea de máxima ocupación 
de la zona de defensa, referida al actual eje de la carretera 
de Carabanchel a Pozuelo. 

8.0 Quedar enterado de una resolución del excelentÍ­
simo señor Ministro de la Vivienda por la que se deses­
tima el recurso de alzada interpuesto por don Emilio Sán­
chez Toro contra el acuerdo de la Comisión del Area 
Metropolitana por el que se aprueba el plan de alineaciones 
y zonificación del antiguo casco de la Villa de Vallecas, 
y confirma expresamente el acuerdo recurrido. 

9.° Quedar enterado de una resolución del excelentí­
simo señor Ministro de la Vivienda por la que se desesti­
man los recursos de alzada interpuestos por doña Luisa 
Segovia Díaz y otros contra el acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana por el que se aprobó el plan par­
cial de ordenación del barrio de Bilbao, y confirma expre­
samente el acuerdo recurrido. 

10. Aprobar inicialmente el proyecto rectificado de 
ordenación, presentado por la Dirección General del Pa­
trimonio del Estado del Ministerio de Hacienda, para terre­
nos comprendidos entre las calles de Guzmán el Bueno, 
General Dávila, General Rodrigo y avenida de la Reina 
Victoria, señalando que los espacios que figuran en el 
mismo con calificación de zona verde deberán ser de uso 
público y su plantación y conservación ha de quedar a cargo 
del Ministerio de Hacienda. 

11. Aprobar inicialmente el proyecto de modificación 
de volúmenes, presentado por don Jorge Deimerli, en nom­
bre de la Obra de San Luis de los Franceses, para terrenos 
propiedad de ésta situados en la manzana comprendida por 
las calles de Claudia Coello, Padilla, Lagasca y Juan 
Bravo, con la rectificación de alineaciones de la misma, con­
forme al plano redactado por los Servicios Técnicos de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, con la obligación de 
inscribir en el Registro de la Propiedad que los accesos 
a la Parroquia son zona inedificable. 

12. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes, que refleja el plano redactado por los Servicios Técni­
cos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, a propuesta 
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~ 
de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
de situadas entre las de Francisco Faton y cal1e' para cal 
(antes camino de Ronda), con el fin de acomod~n n~llll. 
parcial de la Villa de Vallecas a las construcciones

r 
: pI. 

ten tes en este sector. y ex¡ 
13. Aprobar inicialmente la rectificación de l 

nación del barrio del Carmen (Hortaleza), promov~ Ord. 
doña Carmen Serrano Casademont, así como el cam

l b~ po¡ 
d 1 d 1 , d l' . , lO 1 merca o por a ~ ~a ena . e. a ll11entaclOn, siempre Ue 

cumplan las condiCIOnes eXigidas en el vigente regla
q 

de Galerías de Alimentación, debiendo seguirse la tr lll~t 
ción que señala el artículo 32 de la vigente ley del as~· 
y Ordenación urbana. u 

14. Aprobar inicialmente la aplicación de la O d 
nan 12-B al solar sito en .la calle del Arroyo del Olj~'a~' 
con vuelta a la de Antomo Folgueras, propiedad de d ' 
Jesús Pérez Niño, debiendo recogerse este cambio en on 
plan de alineaciones y zonificación de la zona de edificaci' 
abierta del Puente de Vallecas, que actualmente tram~ 
la. Gerencia Municipal de Urbanismo, como reclamación al 
mismo. 

15. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes de la acera de .los pares de la calle de la Montera, en 
el tramo comprendIdo entre la de la Aduana y la Puerta 
del Sol, conforme se refleja en el plano unido al expediente, 
con un ancho uniforme de veinte metros, a partir de la 
alineación actual de la acera de los impares. 

16. Aprobar inicialmente el proyecto, presentado por 
la Junta de Compensación de la Ciudad Parque Aluche, 
para la modificación de ordenación de las parcelas 9·X 
y 9-S de dicha Ciudad, con las siguientes condiciones: 

Primera. Que el volumen de la parcela 9-N no exceda 
de 7.696 metros cúbicos y el de la 9-S 6.676 metros cúbi· 
cos, volumen máximo permitido de acuerdo con el plan 
parcial aprobado. 

Segunda. Que el número de viviendas no supere la 
densidad de 158 por hectárea aplicada sobre la parcela edifi· 
cable, resultante de aplicar la máxima densidad de vivienda 
aprobada para el sector; y 

Tercera. Que se siga la tramitación establecida en el 
artículo 32 de la ley del Suelo, con citación expresa a lo 
propietarios afectados. 

17. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes de la plaza de la Cebada, que refleja el plano re~actado 
por los Servicios Técnicos de la Gerencia ~un~~¡pal de 
Urbanismo debiendo darse a la misma la tramItactOn esta· 
blecida en ~l artículo 32 de la ley del Suelo. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar inicialmente el plan parcial de re­

forma interior del barrio antiguo de ~~tuán" con .cu~nt~ 
documentos 10 integran, cuya redacClOn fue adJudl~ 

- . d Cammo a don Rodrigo Baeza Seco, Doctor Ingemero e ' 
.' Id Urba' por acuerdo del Consejo de la Gerencia Mumclpa e. 

nismo de 12 de junio de 1%8, significando que el sIstema 
de actuación para cada uno de los polígonos .en ~e la; 
dividirá el plan se fijará posteriormente a la vIsta ~ pe­
iniciativas o sugerencias que se produzcan durante e 
ríodo de información pública; y bl 'do 

Segundo. Prorrogar, de conformidad con lo est~, ec~el 
en el artículo 22 de la ley del Suelo, la suspenslon de 
otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos y ión 
edificación acordada por el Ayuntamiento Pl~no en. s~o de 
de 28 de junio de 1968 para el sector del bamo an~lg 
Tetuán. rcia1 

19 Aprobar inicialmente la revisión del plan ~1·n.1 • ., rnul11CI"'" 
del polígono de Francos Rodríguez, de actuaclOl1 ediente. 
conforme a la documentación obrante en el eXf culo 31 
debiendo seguirse la tramitación señalada en el. ~r lurbaD3 
de la ley sobre Régimen del Suelo y OrdenaclOn 
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20. Aprobar provisionalmente, con desestimación de la 
I~ación presentada durante el período de información 

rt'brca el plan parcial de ordenación de terrenos situados 
1 u ~rdeste de la plaza Nueva del barrio de Moratalaz, 

nr denominado Pavones Norte, manteniendo todas y 
lu~ una de las condiciones impuestas en el acuerdo de 
c:tu<1 • • 1 

obación imcla . 
apr 21. Ratificar el acuerdo plenario de 28 de junio 
de 1967, y, por consigu~~nte, aprobar provisional.~~nte el 

lan parcial de ordenaclOn de la zona de tranSlClOn del 
~arque del Conde de C?rgaz y consigu~e,nte recti~icación 
1 alineaciones, promovIdas por Compama Urbamzadora /1 Coto (S. A.), con las siguientes modificaciones deri­
~das del período de información pública: 
\ Primera. Que la calle situada como límite al Norte 
tenga la anchura de 15 metros en la parte correspondiente 
a la subzona B Y de 20 metros en la restante, es decir, 
en la parte correspondiente a la subzona A; Y 

Segunda. Que la calle de separación prevista entre 
las subzonas A Y B, que separa los terrenos de distinta 
calificación urbanística, tenga un ancho de 12 metros. 

22. Excluir del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión de 28 de marzo último, relativo a suspen­
sión de licencias en el sector afectado por la segunda fase 
del Plan Especial de la avenida de la Paz, los terrenos 
ituados en la calle del Bronce, 7, con vuelta a la del 

Crol11o, propiedad de don José Antonio Gutiérrez Mar­
chante. 

23. Prorrogar por plazo de un año la suspensión de 
licencias de parcelación de terrenos y edificación, acor­
dada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de junio 
de 1968, para el casco antiguo de Hortaleza, comprendido 
dentro de los siguientes límites: confluencia de la calle de 
la Noria con la del Mar de Aral; calle anteriormente citada 
hasta su intersección con la de Alcobendas; calle de Alco­
bendas en sus números pares, en una longitud aproximada 
de 50 metros; línea perpendicular a la anterior en una 
longitud de 30 metros; prolongación de la línea del testero 
de las parcelas situadas en la calle de las Eras hasta su 
confluencia con la citada calle; testero norte de los terrenos 
del cuartel de la Guardia Civil; prolongación de este tes­
tero hasta su intersección con el camino de los Almen­
drales; prolongación de esta línea en una longitud de 25 me­
tro ; línea de testeros de las parcelas situadas en el camino 
de los Almendrales hasta su confluencia con el de las Cár­
cavas; línea de testeros de parcelas situadas con fachada 
a la calle del Mar de Omán y su prolongación hasta la 
plaza de la Iglesia; límite sur de dicha plaza; calle del 
Mar de Bering hasta su intersección con la del Mar del 
Japón; calle del Mar Báltico hasta su confluencia con la 
de la Liberación; calle de la Liberación hasta su inter­
sección con el camino del Quinto; línea en sentido Este­
geste en una longitud de 100 metros, aproximadamente; 
Imea en sentido Sur-Norte paralela a la calle de Paula 
de la Vega, separada de ésta en una distancia de 40 metros 
~a ta ~u intersección con la calle de Rogelio M uñoz ; calle de 
d Iadnd hasta su confluencia con la del Mar Caspio; calle 
~~I Mar de las Antillas hasta su intersección con la del 
. ar Tegro ; calle anteriormente citada hasta su confluencia 
~Oll la de la Noria, y calle de la Noria hasta el punto 
f e arranque de los límites reseñados anteriormente, con­
or
d
me se señala en los planos que figuran en el expediente, 

y ,e conformidad con 10 establecido en el número 2 del 
artIculo 22 de la ley del Suelo. 
lie 2~. Prorrogar por plazo de un año la suspensión de 
poellclas de parcelación de terrenos y edificación, acordada 
d/I el Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de junio 
lo ?68! para el sector de Barajas, comprendido dentro de 
a V·I~ll1entes límites: confluencia de la carretera de Ajalvir 

lcalvaro con el camino de servicio límite de los terrenos 

31 de julio de 1969 

del Aeropuerto; el camino anteriormente citado; línea del 
ferrocarril hasta su confluencia con la zona de industria 
especial y zona forestal que figuran en el plan general; 
línea de separación entre la zona de industria especial y zona 
forestal anteriormente señalada; carretera de Ajalvir ; límite 
de la ordenación vigente del plan parcial de Barajas, que 
coincide con la carretera de nuevo trazado, y que al mismo 
tiempo es la separación con la zona forestal existente en 
el plan general, y carretera de Ajalvir a Vicálvaro hasta el 
punto de arranque de los límites reseñados anteriormente, 
conforme se señala en los planos que figuran en el expe­
dinte, y de conformidad con lo establecido en el número 2 
del artículo 22 de la ley del Suelo. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Ratificar el acuerdo de la Comisión Muni­

cipal de Gobierno, de 25 del corriente mes, aprobatorio de 
la liquidación del presupuesto general ordinario del ejer­
cicio económico de 1968, que arroja un superávit teórico, 
o remanente, de 536.136.620 pesetas. 

Segundo. Que en razón a la necesidad de atender 
a obligaciones ya comprometidas y de dotar la realización 
de proyectos anteriormente aprobados y pendientes de rea­
lización por falta de créditos disponibles se aprueben las 
siguientes habilitaciones y suplementos de créditos dentro 
del presupuesto general ordinario formalizado para el año 
actual: 

Habilitaciones 

Capítulo II, artículo único, partida 236 bis, "Atencio­
nes del servicio contra el ruido", 3.520.400 pesetas. 

Capítulo II, artículo único, partida 498 bis, "Para el 
cumplimiento de sentencias a favor de Cosecheros y abas­
tecedores (S. A.) sobre devolución de cantidades satisfe­
chas indebidamente por el extinguido arbitrio sobre bebi­
das espirituosas y alcoholes", 468.198,80 pesetas. 

Capítulo II, artículo único, partida 500 bis, "Resto por 
liquidar por obras de reforma de las fuentes de la Cibeles 
y de Neptuno", 4.912.998 pesetas. 

Capítulo II, artículo único, partida 500 tris, "Resto por 
liquidar por obras de acondicionamiento de las Ferias de 
la Flor y del Libro", 4.120.203 pesetas. 

Capítulo IV, artículo 1.0, partida 553 bis, "Para abono 
de intereses y amortización del préstamo complementario 
para la construcción de viviendas en Moratalaz", 94.435.000 
pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, partida 574 bis, "Para abono 
de certificaciones por obras adicionales de la Operación 
Alumbrado", 86.179.585 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, partida 576 bis, "Para adqui­
sición de faroles de alumbrado", 1.620.000 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, partida 586 bis, "Instalacio­
nes de alumbrado en el Parque de la Arganzuela", pese­
tas 650.000. 

Capítulo VI, artículo 1.0, partida 586 tris, "Instalacio­
nes de alumbrado en los accesos y aparcamientos del Par­
que de Atracciones", 2.150.000 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, partida 586 cuatri, "Instala­
ciones de alumbrado en el Parque del Retiro", 5.570.000 
pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, partida 604 bis, "Obras de 
restauración de la Casa de la Panadería", 2.227.501 pe­
setas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, partida 610 bis, "Proyecto 
adicional del paso elevado Francisco Silvela-María de Mo­
lina", 39.609.505 pesetas. 
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Capítulo VI, artículo 2.0, partida 625 bis, "Obras de 
alcantarillado en zonas periféricas", 15.000.000 de pesetas. 

Total de H abilitaCiones, 260.463.390,80 pesetas. 

S uplementaciones 

Capítulo I, artículo 1.0, partida 10, "Haberes de per­
sonal contratado" , 500.000 pesetas. 

Capítulo I , artículo 1.0, partida 18, "Premios de co­
branza, gestión, inspección, etc.", 5.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, partida 30, "Haberes de per­
sonal diverso", 35.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, partida 64, "Ayuda familiar", 
7.000.000 de pesetas. 

Capítulo II, artículo único, partida 125, "Franqueo de 
correspondencia" , 3.000.000 de pesetas. 

Capítulo II, artículo único, partida 129, "Para adqui­
sición de prensa" , 10.000 pesetas. 

Capítulo II, artículo único, partida 156, "Trabajos de 
colaboración en la reforma de la contribución territorial 
urbana", 2.250.000 pesetas. 

Capítulo II, artículo único, partida 157, "Formación 
de padrones o matrículas de carácter fiscal " , 500.000 pe­
setas. 

Capítulo II, artículo único, partida 197, "Gastos varios 
del equipo quirúrgico", 250.000 pesetas. 

Capítulo II, artículo único, partida 264, "Reparación 
y conservación de los Cementerios municipales, etc.", 
1.000.000 de pesetas. 

Capítulo II, artículo UntCO, partida 355, "Contrato de 
conservación del Laboratorio Fotométrico" , 15.000 pe­
setas. 

Capítulo II, artículo único, partida 360, "Suministro 
de flúido eléctrico para alumbrado público", 15.000.000 de 
pesetas. 

Capítulo II, artículo único, partida 386, "Suministro 
de agua para las dependencias municipales" , 6.000.000 de 
pesetas. 

Capítulo II, artículo único, partida 428, "Vestuario del 
Servicio de Limpiezas", 1.031.000 pesetas. 

Capítulo II, artículo único, partida 431, "Manejo, en­
tretenimiento y conservación de palas empujadoras en el 
servicio de vertederos", 1.000.000 de pesetas. 

Capítulo II, artículo único, partida 499, "Para pago de 
cantidades devengadas en ejercicios anteriores por servi­
cios comprendidos en este capítulo" , 217.070.597 pesetas. 
. . Capítulo III, artículo 1.0, partida 505, "Pensiones de 
jubilación, viudedad, etc. " , 8.000.000 de pesetas. 

Capítulo III, artículo 1.0, partida 506, "Para abono de 
pagas extraordinarias", 2.000.000 de pesetas 

Capítulo III, artículo 1.0, partida 507, "Para pago de 
atrasos por actualización de pensiones y jubilaciones", 
2.000.000 de pesetas. 

Capítulo III, artículo 1.0, partida 513, "Premios por 
años de servicio" , 2.000.000 de pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, partida 590, "Adaptación y 
conservación de espacios para construcción de Cantones 
de Limpieza", 2.000.000 de pesetas. 

Total suplementaciones, 275 .661.597 pesetas. 

R esumen 

Total Habilitaciones, 260.463.390,80 pesetas. 
Total Suplementaciones, 275.661.597 pesetas. 
Suman, 536.124.987,80 pesetas. 
Queda pendiente, por tanto, de aplicación la cantidad 

de 11.632,20 pesetas. 
Tercero. Que la expresada suma total, de pese­

tas 536.124.987,80, que suponen las habilitaciones y suple-

812 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
mentaciones propuestas, se cubra en sus respectivas e . 
con cargo al remanente resultante de la liquidació duan 

supuesto general ordinario de 1968, quedando un
n ~ pr. 

de 11.632,20 pesetas a disposición de la Alcald' so prant 
d . la r enCla; y 

Cuarto. Que se dé cumplimiento a 10 preceptu d 
artículo 15 del reglamento de H acienda Municipat da en tl 
drid de 17 de diciembre de 1964, en relación can l~ i. 
puesto en el número 3.° del 691 de la ley de R' . di­
local, remitiéndose copia certificada del expediente egullea 

. b" d 1 D' . , G para suppenor apro aClOn . e . a
f 

IreccdlOn
l 

eneral del Teson 
y re supuestos, prevIO 111 arme e a de Administ '. 
Local. raclOQ 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado . 
Primero. Ratificar el acuerdo de la Comisión M .. 

cipal de Gobierno, de 25 del corriente mes, aprobat~~-
de la liquidación del presupuesto especial de la Gerenr~o 
Municipal de Urbanismo del ejercicio económico de 1: 
que arroja un superávit teórico, o remanente, de pese: 
tas 75.447.793,23. 

Segundo. Que en razón a la conveniencia de atender 
a necesidades preferentes, beneficiosas para el vecindario 
y el propio Ayuntamiento, se aprueben las siguientes habi. 
litación y suplementación de créditos dentro del presupue to 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo formali. 
zado para el año actual: 

Habilitación 

Capítulo VI, artículo 1.0, partida 66 bis, "Aportación 
del 50 por 100 del importe del presupuesto adicional para 
la terminación de la obra del colector del Abroñigal, pese· 
tas 36.807.004. 

Suplementación 

Capítulo VI, artículo 1.0, partida 77, "Gastos que ori· 
ginen los proyectos de urbanización en diversas calles de 
zonas periféricas, a distribuir conforme acuerde el Ayun· 
tamiento Pleno" , 36.000.000 de pesetas. 

Total, 72.807.004 pesetas. 
De la suma suplementada 9.000.000 de pesetas habrán 

de destinarse exclusivamente para alumbrado. 
Tercero. Que la expresada suma total, de 72.807.001 

pesetas, que suponen la habilitación y suplementación pro­
puestas, se cubra en sus respectivas cuantías con cargo 
al remanente resultante de la liquidación del presupuesto 
especial de referencia, quedando un sobrante de 2.640.789,23 
pesetas a disposición de la Alcaldía Presidencia ; y 

Cuarto. Que se dé cumplimiento a lo precep~u.ado en 
el artículo 15 del reglamento de Hacienda MU11lclpal de 
Madrid de 17 de diciembre de- 1964 en relación con lo 
dispuesto en el número 3.° del 691 d~ la ley de Régimen 
local, remitiéndose copia certificada del expediente para la 
superior aprobación de la Dirección General del Tes~~o 

d " t CIOO y Presupuestos, previo informe de la de A 11111115 ra 
Local. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
.• en 

Primero. Convocar concurso para la adjudicaclOn, 
régimen de concesión de las nueve tiendas o locales co-

, d I " o centro merciales construídos en el recinto e a plscma e bada 
polideportivo municipal de la antigua plaza de la e se' 
con destino a la instalación y venta de flores, plan~as Y sta­
millas, durante el horario normal de apertura de os e 
blecimientos de este género; y . efec-

Segundo. Aprobar las bases técnicas que a dlcho~ de 
tos han sido redactadas por la Sección Ad~ini~trattv~lllo 
la Delegación de Hacienda, Rentas y Patrtr~o~!O ~~nis. 
complemento del pliego de condiciones econo~~lcoa 
trativas unido por el Negociado de ContrataclOn. 
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Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

28. Designar con la denominación de paseo de la Ciu­
dad de Plasencia al actual paseo de la Infanta María Te-

sa que atraviesa los jardines de la cuesta de la Vega para 
rern;inar frente a la Ermita de la Virgen del Puerto, per­
teneciente al distrito de la Latina, con 10 que se suprime 
te duplicidad de nombre consistente en existir otra calle 
te la Infanta María Teresa, que empieza en el paseo de 
la Habana, 96, Y te:-mina en la calle de Serrano, 229, del 
distrito de Chamartm. 

29. Asignar oficialmente a tres nuevas calles en pe­
rÍodo de formación, en el distrito de la Latina, barrio de 
.\ravaca, las denominaciones que a continuación se indican: 

Calle de Arascues, a la que empieza en el camino del 
Barrial Y termina en la calle de Almanzora. 

Calle de Arándiga, a la que comienza en la avenida de 
la Osa Mayor, 122, y termina en la calle de Ana Teresa. 

Calle de Arabell, a la que empieza en la de Arascues 
\' termina en la de Ana Teresa. 
, 30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Asignar oficialmente el nombre de General 
~[i\lán Astray a la actual calle C, que comienza en la 
avenida A y termina en la de la Aviación, perteneciente 
al polígono C, de CarabancheI. 

Segundo. Asignar oficialmente el nombre de General 
aliquet a la actual calle F, que empieza en la de José 

Cadalso y termina en la de Valle-Inclán, también del polí­
gono e, de Carabanchel; y 

Tercero. Suprimir la rotulación de una pequeña plaza, 
dedicada al General Millán Astray, en el mismo distrito 
de Carabanchel, situada entre las calles del Gorrión y del 
Alcaudón, ya que no constituye ningún problema su supre­
ión, al carecer de edificaciones, 

Comisión de Saneamiento y Limpiezas 

31. Aprobar el anexo de la primera Ordenanza regu­
ladora de la actuación municipal para combatir la Conta­
minación Atmosférica en Madrid, en virtud de 10 dis­
puesto e~ la disposición transitoria de dicha Ordenanza, de 
conf~r~ldad con el dictamen emitido al respecto por la 
ComlslOn Central de Saneamiento del Ministerio de la 
Gobernación, aprobado por resolución de 22 de mayo últi­
mo, que a continuación se transcribe: 

"Dictamen sobre el anexo de la primera Ordenanza 
regul~dora de la actuación municipal para combatir en 
Ma~r~~ la Contaminación Atmosférica, emitido por la Sub­
~?mISIOn Permanente de Supervisión de Actividades Clasi­
lcadas en su reunión del día 29 de abril último. 

Uno. Límites máximos de emisión de humos en los 
veJ' 1 . IICU os con motor de gasohna. . 
h'd No se permitirán emisiones de humos o vapores de 
dI rocarburos cuyo índice opacimétrico supere el valor B Cu~renta unidades sobre cien, medídas con el aparato 

artndge. 

Dos, Procedimiento de medición de opacidad de hu-
l/10S desp d 'd ' . . S ren t os por vehlculos de gasoltna y gas-01I. 
veh' elhabr~ de emplear el procedimiento siguiente para 

ICU os Diesel: 

no La
l 
medida se efectuará con el motor a la temperatura 

na~~a de régimen, o a los diez minutos de estar funcio­
SO en marcha lenta. 

dar de lconectará al escape del vehículo el dispositivo capta­
a éste apa~ato medidor, introduciendo la sonda, y fijándola 

e mediante el dispositivo para este fin. 

31 de julio de 1969 

A continuación se acelerará el motor tres veces conse­
cutivas apretando a fondo el pedal correspondiente, para 
evacuar los hidrocarburos o residuos carbonosos acumula­
dos en la marcha lenta. Inmediatamente después se colocará 
el mando del aparato en posición de medida; efectuándose 
otras dos aceleraciones sucesivas, tomándose el máximo va­
lor que señala el indicador del aparato para cada una de 
las aceleraciones. 

Cuando las dos medidas así obtenidas en la operación 
anterior no difieren en más de diez unidades, se conside­
rará como medición representativa el valor de la media 
aritmética de los dos máximos indicados. De ser respec­
tivamente mayores las diferencias, se repetirán nuevamente 
las secuencias anteriores hasta lograr mediciones que difie­
ran menos de tales valores. 

En los vehículos de gasolina se acelerará el motor hasta 
la velocidad máxima normal de régimen, se colocará el 
mando del aparato en posición de medida y se tomará como 
valor el leído una vez estabilizada la posición del medidor. 

El aparato a emplear será el Hartridge tipo S. M. 1, 
debiendo procederse a su puesta a cero en la medición de 
cada vehículo. 

Tres. Límite para la emisión de monóxido de carbono 
por los vehículos de gas-oiI. 

Para los vehículos con motores de este tipo, el límite 
máximo de emisión de monóxido de carbono no será supe­
rior al 1 por 100. 

Cuatro. Procedimiento de medición de proporción de 
monóxido de carbono en los gases desprendidos por los 
v ehículos de gasolina y gas-oiI. 

a) Para los vehículos con motor de gasolina o de 
gas-oil se seguirá el siguiente procedimiento: 

La medida se realizará con el motor a la temperatura 
normal de régimen, o a los diez minutos de estar funcio­
nando en marcha lenta. 

Se introducirá la sonda captadora en toda su longitud 
útil por el tubo de escape, de modo que se eviten errores 
por dilución de los gases a la salida. 

b) Con el vehículo a relentí se colocará el mando del 
aparato en posición de medida, esperándose a que la aguja 
indicadora adopte una posición estable, cuya señal se to­
mará como medida representativa. 

Para la medición se utilizarán los aparatos Bosch, 
tipos EFAW 109 y EFAW 215, o de otras marcas con 
características similares de escala y margen de error. 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos 
y de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

32. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los pliegos de condiciones técnicas 

y económicoadministrativas que han de regir en el concurso 
público de proyectos para la concesión de la construcción, 
instalación, conservación y explotación de un bar restau­
rante en el centro polideportivo de la Casa de Campo, 
durante el plazo máximo de veinte años, y con canon a favor 
del Ayuntamiento que han de proponer los licitadores por 
cada año de la concesión; y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, prevista en 
los párrafos tercero y séptimo del artículo 37 del regla-O 
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apar.tados: 
Primero. Aprobar los pliegos de condiciones técnicas 

y económicoadministrativas que han de regir en el con­
curso público de proyectos para la concesión de la cons­
trucción, instalación, conservación y explotación de un bar 
restaurante en el centro polideportivo de Carabanchel Alto 
(poblado C), durante el plazo máximo de veinte años, y con 
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c.a~on a favor del Ayuntamiento que han de proponer los 
bcItadores por cada año de la concesión; y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, prevista en los 
párrafos tercero y séptimo del artículo 37 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

34. Quedar enterado y acatar, según 10 propuesto por 
un decreto de la Alcaldía Presidencia, la orden del exce­
lentísimo señor Ministro de Hacienda, dictada con fecha 29 
de mayo último, comunicada por la Dirección General del 
Tesoro y Presupuesto, autorizando la habilitación en el 
presupuesto extraordinario de 1965, aprobado por Orden 
Ministerial de 18 de mayo de 1966, de un crédito de pese­
tas 11.381.097 para adaptación e instalación de un Centro 
de Clasificación de Mendigos para ambos sexos, aprove­
chando las instalaciones del Parque que el Ayuntamiento 
tiene establecido en el edificio del paseo del Rey, 32, me­
diante transferencia de los créditos que, para ampliación 
del Albergue de Hortaleza para Mujeres Indigentes, actua­
lización de precios e instalación del mismo, figuraban con­
signados en las . partidas 14, 15 y 16 de dicho presupuesto 
extraordinario. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

35. Aprobar inicialmente el proyecto, presentado por 
la Dirección General de Enseñanza Media y Profesional, 
para la construcción de un complejo docente politécnico 
en terrenos de su propiedad, sitos en Vallecas, de acuerdo 
con la Memoria, planos y documentos unidos al expediente, 
admitiendo el volumen proyectado por encontrarse los fines 
a desarrollar dentro de las previsiones del artículo 69 de 
la vigente ley de Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

36. Declarar desierto el concurso, convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de marzo último, 
para el acondicionamiento y explotación de un restaurante 
en el Parque del Retiro, al sitio vulgarmente conocido por 
"Montaña de los Gatos", y que, recogiendo las manifesta­
ciones obtenidas de diversos interesados en la licitación, se 
estudien unos nuevos pliegos de condiciones para convocar 
nueva licitación. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

1""""1"1""",°1""'1,,,,°"'\""""\1""1"1,',""'""",,'1,,,,'1"""",,',,',,',,',,',,'1,'1"""""""""""'1"1""""1,°"'1"1 

Comidón Municipal de Go!,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL níA 16 DE JULIO DE 1969.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández y Vi­
llalba Rubio; los Concejales señores Pérez Hernández, 
Sánchez Agesta, Plan elles Guerrero, Pérez Pillado y Al­
meida Segura; los Delegados de Servicio señores Linares 
Sánchez, Porres Gil, Val dé s y González Roldán, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, 
y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde 
Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor de Fondos, 
señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 
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ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión . 
celebrada el día 9 del corriente mes. antertor 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publi d 
el Bo.let~n Oficial del Estado y en el Boletín Ofie: a

d 
en 

Promnna. f 1 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidenc' 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone la por 
parte demandada en el recurso contenciosoadl11inist COt~ 
. d J ' SR ' ra I~O ldnterpue.s,to Pdor on esus

l 
an on;an de Proy contra la 

enegaclOn e ascenso a a categona de Cabo de Poli ' 
Municipal. C1a 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia po 
el que se resuelve que el Ayuntamiento interponga recur r 
~e alzada ~nte el Consej? .~e Administrac~ó~ de la Mutu: 
bdad NacIOnal de PrevlSlon de la Adml11lstración Local 
contra la resolución de la Dirección Técnica de la misma 
de 16 de junio último, notificada en 19 de igual mes po; 
la que se clasifica pasivamente a don Jesús Gerardo Ésco­
bedo Gorostizaga, Subinspector del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal, en el expediente de jubilación forzosa seguido por 
dicha Mutualidad. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que la Corporación desista del recurso de ape­
lación interpuesto contra la sentencia dictada por la Sala 2.3 

de 10 Contencioso administrativo de la Audiencia Terri­
torial, fecha 25 de noviembre de 1968, que anulaba el 
acuerdo municipal de 28 de noviembre de 1966, y por cuya 
sentencia se declara el estado de ruina de la finca núme­
ro 34 de la calle de Ercilla. 

6.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 8.500 pesetas con 
destino al acondicionamiento de los cuadros existentes en 
la galería de acceso al salón de Comisiones, con cargo a la 
partida 153 del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
interino, en tanto sea aprobado el del ejercicio en curso, 
cuya partida figura con el número 141. 

7.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 30.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a la LIII Reunión del Comité Ejecuti\o 
del Consejo Interamericano de Comercio y Producción, ~ou 
cargo a la partida 115 del presupuesto de 1968, q~le ~I~e 
con carácter interino, en tanto sea aprobado el del ejerCICIO 
en curso. 

8.° Aprobar, según lo propuesto por un decret~ de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 7.000 pesetas, ocaSIOnado 
como consecuencia de la copa de vino ofrecida en honor 
de las señoras Presidentas de Mesa con motivo de la postu­
lación del Día de la Caridad con cargo a la partida 115 del 

, " t . o en presupuesto de 1968, que rige con caracter m enn , 
tanto sea aprobado el del ejercicio en curso. 1 

9.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decret~ de a 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 50.000 pesetas, ocasl~n~do 
como consecuencia de la recepción ofrecida e~ ho~or eM~~ 
asistentes a la II Asamblea General de InvestigacIOneS t 
talúrgicas, con cargo a la partida 11 S del presupues o 
de 1968, que rige con carácter interino, en tanto sea apro­
bado el del ejercicio en curso. 

Gobierno interior y Personal 
. ducida 

10. Ascender a Ordenanza, en la vacante pr~ Re-
por jubilación voluntaria de don Teodoro H~rna~ lez que 
cuenco, al Mozo de la limpieza de Casas ConsIstan a f\ eU 
ocupa en la actualidad el número uno de los de St1~ c a~eco. 
expectativa de ascenso, don Antonio Pavón Castano, 

Ayuntamiento de Madrid
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"ndole a efectos de aumento por antigüedad cuarenta 

,ce nueve meses y cinco días de servicios prestados en 
'10 ~s anteriores, que, con carácter absolutamente provi­

carg l y transitorio, se le abonarán como el haber inicial 
. ,n:spondiente a la plaza que ha pasado a ocupar, hasta 
~~ por aplica;ió.n de la.l~y 79(1968, se le fije su definitiva 

.j ación economlcoadmlnIstratlva; en su consecuencia, de­:á percibir el haber anual de 64.307,66 pesetas, con 
ef~tos desde. el 12 de junio último, si~uiente al en que 

produjo dIcha vacante; este nombramIento, con arreglo 
- las bases de la convocatoria en que fué nombrado Mozo 
~e la limpieza el interesado, quedará supeditado a su rati­
ficación, si procede. 

11. Ascender a Ordenanza, en la vacante producida 
por jubilación voluntaria de don Pablo González Domín­
guez al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, que 
ocup~ en la actualidad el número uno de los de su clase 
en expectativa de ascenso, don Juan José Pizarroso Díaz, 
reconociéndole a efectos de aumento por antigüedad dieci­
ocho años, ocho meses y once días de servicios prestados en 
cargos anteriores, que, con carácter absolutamente provi­
ional Y transitorio, se le abonarán sobre el haber inicial 

correspondiente a la plaza que ha pasado a desempeñar, 
hasta que, por aplicación de la ley 79/1968, se le fije su 
definitiva situación económicoadministrativa; en su conse­
cuencia, deberá percibir en las expresadas condiciones el 
haber anual de 39.930 pesetas, con efectos desde el 12 de 
junio último, siguiente al en que se produjo dicha vacante; 
este nombramiento, con arreglo a las bases de la convo­
catoria en que fué nombrado Mozo de la limpieza el 
interesado, quedará supeditado a su ratificación, si procede. 

12. Nombrar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, Subencargado de la 
ección de Tipografía del Servicio de Artes Gráficas Mu­

nicipales, con carácter interino, al Oficial ajustador don 
Fernando Vázquez Vivanco, quien percibirá mientras per­
manezca en esta situación las diferencias que existan por 
ueldo y pluses entre el cargo que ocupa en propiedad y este 

otro para el que se le promueve. 
13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia con respecto al otorgamiento del 
c~rrespondiente contrato, la adscripción, por plazo de un 
ano, y con arreglo al procedimiento previsto en el artícu­
lo 9.°, párrafo segundo, de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, 
de don Angel Fernández de Peñaranda, Perito industrial, 
Con destino a la Delegación de Saneamiento y Limpiezas; y 

Segundo. Asignarle la remuneración anual de pese­
tas 150.000, que percibirá dividida en catorce mensuali­
dades, de las cuales dos corresponden a las festividades 
del, 18 de julio y de la de Navidad; dicha remuneración 
era abonada con cargo a la partida 58 del presupuesto 1e 1968, que rige interinamente, en tanto se aprueba el 
ormulado para el actual ejercicio. 

14.. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
1 Pnme;o. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
a Alcaldla Presidencia con respecto al otorgamiento del 

co.rrespondiente contrato, la adscripción, por el procedi­
~Iento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
BY 1~8/ 1963, de 20 de julio, de don Fernando Quera 
/ rl11udez para que por plazo de un año desempeñe fun-

Ulonbes de Delineante en la Delegación de Obras y Servicios 
ranos; y 

tas i~gUndo. Asignarle la remuneración an~al de pese­
de 1 .582, que percibirá dividida en catorce mensualidades, 
¡ur as cuales dos corresponderán a las festividades del 18 de 
co~o y de la de Navidad; dicha remuneración será abonada 
inte ~rgo a la partida 58 del presupuesto de 1968, que rige 
act:llna~en~e: en tanto se aprueba el formulado para el 

a eJercIcIo. 
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15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia con respecto al otorgamiento del 
correspondiente contrato, la adscripción, por el procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de don Agustín Soler Ruiz 
para que por plazo de un año desempeñe funciones de 
Delineante en la Delegación de Circulación y Transpor­
tes; y 

Segundo. Asignarle la remuneración anual de 78.582 
pesetas, que percibirá dividida en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponderán a las festividades del 18 de 
julio y de la de Navidad; dicha remuneración será abonada 
con cargo a la partida 58 del presupuesto de 1968, que rige 
interinamente, en tanto se aprueba el formulado para el 
actual ej ercicio. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia con respecto al otorgamiento del 
correspondiente contrato, la adscripción, por plazo de un 
año, y con arreglo al procedimiento previsto .en el artícu­
lo 9.°, párrafo segundo, de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de don Licinio Serrano Valladares, Ingeniero in­
dustrial, con destino a la Delegación de Saneamiento y 
Limpiezas; y 

Segundo. Asignarle la remuneración anual de 275.000 
pesetas, que percibirá dividida en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponderán a las festividades del 18 de 
julio y de la de Navidad; dicha remuneración será abonada 
con cargo a la partida 58 del presupuesto de 1968, que 
rige interinamente, en tanto se aprueba el formulado para 
el actual ejercicio. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia con respecto al otorgamiento del 
correspondiente contrato, la adscripción, por plazo de un 
año, y con arreglo al procedimiento previsto en el artícu­
lo 9.°, párrafo segundo, de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de don Plácido Perera Melero, Perito industrial, 
con destino al Departamento de Industrias y Actividades 
de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos; y 

Segundo. Asignarle la remuneración anual de 150.000 
pesetas, que percibirá dividida en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponderán a las festividades del 18 de 
julio y de la de Navidad; dicha remuneración será abonada 
con cargo a la partida 58 del presupuesto de 1968, que 
rige interinamente, en tanto se aprueba el formulado para 
el actual ejercicio. 

18. Conceder, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, a doña Adela Coro- -
minas Alvarez, como viuda del que fuera Médico de la 
Beneficencia Municipal don Tirso Torres Losada, jubi­
lado el 15 de octubre de 1967 y fallecido el 5 de mayo 
último, la cantidad de 49.034 pesetas, en concepto de premio 
por años de servicio causado por éste, y que se considera 
equivalente a seis mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo; el gasto tendrá aplicación al 
crédito que, como procedente de la partida 567 del presu­
puesto de 1968, figura en las Resultas del formulado para 
el actual ejercicio. 

19. Conceder, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, a don J ustino Can­
duelas Ruiz, Encargado de Zona del Servicio de Limpiezas, 
la cantidad d« 10.000 pesetas, por una sola vez, como 
ayuda a la adquisición de la prótesis laríngea que precisa, 
como consecuencia de la intervención quirúrgica sufrida; el 
gasto tendrá aplicación a la partida 114 del presupuesto 
de 1968, que rige interinamente, en tanto se aprueba el 
formulado para el actual ejercicio. 
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20. Conceder, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, a doña Concepción 
Marcos Cañas, Auxiliar administrativo, la cantidad de pese­
tas 11.733, por una sola vez, en concepto de ayuda eco­
nómica por los gastos extraordinarios que le ha supuesto 
el fallecimiento de su esposo y la subsiguiente angustiosa 
situación económica en que ha quedado, según resulta de 
las informaciones practicadas; cantidad de la que se des­
contarán aquellas otras que, de la indemnización que per­
cibió en su día al pasar a la situación de excedencia especial 
por matrimonio, tiene pendiente de reintegrar como conse­
cuencia de su reingreso al servicio activo; el gasto tendrá 
aplicación a la partida 114 del presupuesto de 1968, que 
rige interinamente, en tanto se aprueba el formulado para 
el actual ejercicio. 

21. Conceder a doña Elena Benítez Romo, operaria 
de la limpieza de Casas Consistoriales, a partir del día 1 de 
agosto próximo, el pase a la situación de excedencia volun­
taria, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local de 30 de mayo de 1952 y 
modificación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de dura­
ción de la excedencia voluntaria de los funcionarios de 
Administración local. 

22. Jubilar a don Alejandro Villanueva · Riofrío, ope­
rario de Limpiezas, por haber sido dictaminada su invalidez 
ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis de esta 
Corporación y haber sido calificada y confirmada la misma 
por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
tración Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 
40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del 
decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades 
y causas de jubilación del personal de la Administración 
local, y acuerdo plenario del Ayuntamiento de 28 de abril 
de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la 
clasificación pasiva que le corresponde por dicha Mutua­
lidad. 

23. Jubilar a don Juan Recio V élez, Guarda de la 
Unidad de Guardería, por haber sido determinada su inva­
lidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis de 
esta Corporación y haber sido calificada y confirmada la 
misma por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad­
ministración Local, conforme a 10 dispuesto en los artícu­
los 39, 40 Y 41 de los Estatutos de aquélla, y 1.0, 5.° y 7.° 
del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades 
y causas de jubilación del personal de la Administración 
local, y acuerdo plenario del Ayuntamiento de 28 de abril 
de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la 
clasificación pasiva que le corresponde por dicha Mutua­
lidad. 

24. Desestimar la solicitud de jubilación por invalidez 
de don Manuel Horcada López, operario de Limpiezas, 
por resultar apto el interesado para el servicio activo, según 
informe del Servicio Municipal de Profilaxis, de confor­
midad con 10 dispuesto en el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 28 de abril de 1964 y disposiciones legales y regla­
mentarias en vigor que le son de aplicación. 

25. Disponer, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, el cumplimiento de la 
sentencia de la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial, fecha 31 de enero de 1962, 
confirmada por la Sala 4.a del Tribunal Supremo, fecha 
30 de abril de 1964, que estima el recurso promovido por 
don Manuel Castro Reñina, reconociéndole el derecho al 
percibo de sus haberes en la forma determinada en el 
acuerdo del extinguido Ayuntamiento de Canillas, de 10 de 
diciembre de 1948, a partir del 1 de abril de 1951, y, en 
consecuencia, aprobar la liquidación practicada por la In-
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tervención Municipal para el abono al interesado d 
t~s 48.885,92, qu.e .le corresponden en concepto de ~r . 
clas entre lo perCIbIdo por pagas extraordinarias y l d er~_ 
percibir en concepto de pagas de aumento volunta/ ~bl!lo 
el 1 de abril de 1951 hasta elIde julio de 196~0: d~ . 
gasto, que asciende a 48.885,92 pesetas, tendrá apio 1:. 
al crédito consignado en la partida 66 del pres IcaCIO~ 
d 1968 ... Upue I e , que nge 111tennamente, en tanto se apru b 
formulado para el actual ejercicio. e a el 

26. Q~edar en.te~ada .de la sentencia. de la Sala 2.a d 
10 ContenclOsoadml111strattvo de la AudIencia Territ . I 
fecha 29 de mayo último, que desestima el recurso prona, 
vida por don José Burgos Monfort y otros funcionari~m~ 
los Servicios Técnicos Municipales sobre anulación s d ~ 
acuerdo de esta Comisión, de 31 de enero de 1968 de e 
gatorio de la reposición interpuesta contra las con~oca~e­
rias 1 a 15, aprobadas por acuerdo de 3 de noviemt 
de 1967, para proveer por concurso diversas plazas vacar~ 
tes en el Grupo de Funcionarios Técnicos de la Corpor~_ 
ción, por estar ambos acuerdos ajustados a derecho. 

27. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi_ 
lidad administrativa que se ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Ma­
nuel Morente Liones la sanción administrativa de multa 
de seis días de haber, que determina el artículo 108-1-2.a 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
en relación con el párrafo segundo del mismo precepto, por 
ser autor de una falta grave de conducta irregular, conte­
nida en el artículo 106-2.0 -a) del referido reglamento. 

28. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabili­
dad administrativa que se ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Ma­
nuel Buesa de Bias la sanción administrativa de un 
mes de suspensión de empleo y sueldo, que determina el 
artículo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, en relacióp con el párrafo segundo 
del mismo precepto, por ser autor de una falta gme 
de ausencia injustificada al servicio, contenida en el 
artículo 102-1-2.° del referido reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

29. Adoptar, en relación con el proyecto forJl111I~do 
para la renovación de aceras en la calle de Montesa (IIn­
pares), entre las de José Ortega y Gasset y Padilla, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 141.510,72 pesetas, será cargo al crédito consignado en 
la partida 407 del presupuesto de 1969, procedente de 
la 451 del de 1968, que rige interinamente, en tanto se 
autoriza el formulado para el ejercicio en curso. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta! con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto d!Tedo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el afz~j 
tado tercero del artículo 41-3 y acreditada conforme al . 
del vigente reglamento de Contratación de las c~rporacl~í 
nes locales, así como por la autorización co.n~e?ld~e e~fa_ 
artículo 61 de la Ley Especial para el MUt11ClplO . fui­
drid, al no exceder su importe de 500.000 pesetas, a;ra 
tanda al Delegado de Obras y Servicios Ur?a~os m' 
su adjudicación, previo informe del Servici? Tecm~o c~ue 
peten te, en condiciones y precios no supenores a OS 

se aprueban; y . . nes 
Cuarto. Que se incoe expediente de co.ntr1bUC~~ne. 

especiales en averiguación de las personas o ent1dad~; con 
ficiadas especialmente por las obras, para su exaCC1on, 
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eglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­

arr cia en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
\cI1 , . , 

ejecuclOn. 
,u 30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

a las obras de renovación de aceras en las calles de la 
~~gen del Portillo, Virgen del Sagrario y Virgen de la 
p;ovidencia, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
egundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 119.839,20 pesetas, será Cargo a la partida 407 del pre­
,upuesto de 1969, procedente de la 451 del de 1968, que 
rige int~~inamente, en tanto se autoriza el formulado para 
el ejercIcIO en curso. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, para la adjudicación de las obras 
mediante concierto directo, por su reconocida urgencia, 
prevista en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
le así como al amparo de! artículo 61 de la Ley Especial 
pa;a el Municipio de Madrid, al no exceder su importe 
de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de Obras y Ser­
ricios Urbanos para su contratación, previo informe del 
ervicio Técnico competente, en condiciones y precios no 

superiores a los que se aprueban; y 
Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 

especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en las calles de la 
Virgen del Portillo, Virgen de la Consolación y Virgen de 
la Fuencisla, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. -
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 121.633,20 pesetas, será cargo a la partida 407 del pre­
upuesto de 1969, procedente de la 451 del de 1968, que 

rige interinamente, en tanto se autoriza el formulado para 
el ejercicio en curso. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
para la adjudiccaión de las obras, por su reconocida urgen­
cia, prevista en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 
42-~ del vigente reglamento de Contratación de las Corpo­
raCIones locales, así como por la autorización contenida en 
el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
~fadrid, al ser su cuantía inferior a 500.000 pesetas; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para su 
contratación, previo informe del Servicio Técnico compe­
tente, en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
~.-~ciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ICladas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencI.a, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
u ejecución. . 

pa 32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
de~\ la ~10dernización del alumbrado en el polígono VII 
po d.arno de Salamanca y calle de Alfonso XII, corres­
ap~rt:~:: al plan de 1969, un acuerdo con los siguientes 

~rimero. Aprobar el proyecto citado. 
de 98~gundo. El importe a que. asciende dich~ proye~~o, 

rá .618 pesetas, para conocImIento de la admllllstraclOn, 
rige ~rg~ a la partida 670 del presupuesto de 1968, que 

tennamente, en tanto se autoriza el formuldado 
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para 1969, donde la expresada partida se mantiene en vigor 
con el número 574. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso para la adjudicación de las obras 
mediante concierto directo, por su reconocida urgencia, 
prevista en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 
del reglamento de Contratación. 

Cuarto. Contratar directamente la ejecución de las 
obras con la Empresa Imes (S. A.), en los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 943.863 pesetas, y con es­
tricta sujeción a las condiciones del pliego que al efecto 
se aprueba; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, y considerando como base 
de imposición la suma del valor de las obras que se con­
tratan y el importe de los materiales a suministrar por el 
Ayuntamiento, de 1.375.789 pesetas, en total, la cantidad 
de 2.357.407 pesetas, haciendo constar la inex istencia, en 
el presente caso, de subvenciones o auxilios para -su eje­
cución. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de un paso inferior de peatones en 
la glorieta del Emperador Carlos V, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El gasto a que asciende dicho proyecto, 

de 14.240.243,57 pesetas, será cargo al crédito que, pro­
cedente de la partida 556/3 del presupuesto de 1968 (habi­
litada del superávit de la liquidación del presupuesto 
de 1967), figura en las Resultas del formulado para e! 
actual ejercicio. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales ; y 

Cuarto. Contratar la ejecución de las obras directa­
mente con la Empresa Cubiertas y Tejados (S. A.), adju­
dicataria de las del paso elevado, en los precios de pese­
tas 14.240.243,57, ya que la cimentación, muros y forjados 
de las presentes va directa y sensiblemente unida a las de 
aquel proyecto. 

34. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Emiliano Piedra Miana ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial contra e! acuerdo 
municipal, de 17 de enero de 1968, sobre licencia de cons­
trucción en la avenida de Nuestra Señora de Begoña, con 
vuelta a la calle de Lasarte, en la Ciudad Satélite La 
Florida. 

35. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por doña Feliciana Hernando Pérez ante la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial contra e! acuerdo municipal resolutorio de! ex­
pediente de ruina de la finca número 66 de la calle del 
Sorgo. 

36. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por La Heladora (S. A.) ante la Sala 2.a de 
10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
contra la imposición de sanción por no efectuar obras en 
la finca número 14 de la calle de Sandoval, con vuelta a la 
de Monteleón. 

37. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoaclministrativo 
interpuesto por doña Guadalupe Tercero Cancio y otros 
ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
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Au~ien:~a Territorial contra el acuerdo municipal sobre 
realtzaclOn de obras en la finca número 19 de la calle 
del Angel. 

Industrias y Actividades 

38. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial, fecha 9 de mayo último, 
que estima el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por Comercial de Desguace (S. A.) contra el decreto del 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos por el que se le 
denegó la licencia de apertura para taller de desguace de 
automóviles y venta de piezas usadas en la carretera de To­
ledo, 60. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

39. Aprobar un gasto total de 9.583.920 pesetas para 
satisfacer a don Fidel Pérez Mínguez y otros el importe 
del justiprecio e intereses, fijado por el Jurado Provin­
cial de Expropiación, en 1 de febrero de 1967, a los terre­
nós expropiados a dichos interesados, sitos en la avenida 
de la Albufera, para la construcción de un Instituto de 
Enseñanza Media en Palomeras, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 685/2 del presupuesto de 1968, 
ha de incorporarse como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual. 

40. Aprobar un gasto de 31.186 pesetas para satisfacer 
el importe de la nómina del personal de los Servicios de 
Recaudación de Hacienda por la extensión de recibos del 
arbitrio municipal sobre la riqueza rústica y urbana corres­
pondiente al primer semestre del año en curso, con cargo 
a la partida 18 del presupuesto de 1968, que rige con ca­
rácter interino, de conformidad con 10 previsto por el ar­
tículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual. 

41. Aprobar un gasto de 154.506,70 pesetas para satis­
facer a la Compañía Telefónica Nacional de España el 
importe de los servicios prestados durante el mes de mayo 
último a diferentes dependencias municipales, con cargo a la 
partida 143 del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual. 

42. Reconocer un crédito expreso, por un importe 
total de 849.819 pesetas, a favor de diversos acreedores del 
Patronato Municipal de la Vivienda por trabajos realizados 
durante los años 1967 y 1968, con cargo a la partida 473 
del presupuesto de 1969, una vez sea aprobado por el Minis­
terio de Hacienda. 

43. Aprobar un gasto de 1.950.000 pesetas para la 
adquisición de seis camiones con caja basculante destinados 
al Parque Municipal, con cargo a la partida 688 del presu­
puesto de 1968, que rige con carácter interino, de confor­
midad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual. 

44. Aprobar un gasto de 13.050 pesetas para satisfacer 
a la casa Foto C. Santos el importe de su factura por 
trabajos fotográficos realizados para el archivo de bienes 
patrimoniales, con cargo a la partida 165 del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino, de conformidad 
con 10 dispuesto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual. 

45. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
105.124 pesetas para satisfacer el importe de suministros 
de materiales diversos realizados al Departamento de Vías 
Públicas, con cargo a la partida 552 del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino, de conformidad 
con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
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local, en tanto se apruebe por la Superioridad el f 
para el ejercicio actual. onnulad!¡ 

46. Aprobar un gasto total de 922.444,37 pes t 
satisfacer a la Empresa Joaquín Pérez y Pérez (~a~para 
importe de sus certificaciones por obras de adapta' . o .) el 
1 1 1 o clan dt 
oca es en a Casa de la Panadena para acoplamie t 

Gabinete de Organización y Métodos, con cargo al n ~ ~el 
que, procedente de la partida 556 del presupuesto d cr~~ 
ha sido incorporado como Resultas al formulado pe , 

. " 1 ara el eJercIcIO actua. 
47. Aprobar un gasto de 3.673,60 pesetas para . 

facer a la casa Turismo Taller (S. L.) 1.468 60 p:tt . 
y a Industrias ~r~ibas 2.205 ~esetas, importe de sus ~~ 
tu ras por el suml111stro de preSillas para sujetar las go 
doe los apara~o.so conta~o~es de tráfico. y por carga de b: 
nas y repOSlClOn de aCldo en las mismas, con cargo a la 
partida 466 del presupuesto de 1968, que rige con caráct 
interino, de conforni.idad con 10 previsto por el artículo ~ 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actuaL 

48. Aprobar un gasto de 6.943 pesetas para satisfacer 
a la casa Hijo de Ignacio Rumbao el importe de su factura 
por la adquisición de material diverso con destino al Ser. 
vicio contra la Contaminación Atmosférica, con cargo a la 
partida 242/2 del presupuesto de 1968, que rige con carác. 
ter interino, de conformidad con 10 previsto por el artícu. 
10 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por 
la Superioridad el formulado para el ejercicio actual. 

49. Aprobar un gasto de 484 pesetas, en el que se 
incluyen cuatro pesetas para gastos de giro, para satisfacer 
al Tribunal Tutelar de Menores de Oviedo el importe de 
las estancias causadas por menores naturales de Madrid 
en establecimientos benéficos dependientes de aquél durante 
el pasado año, con cargo al crédito que, procedente de la 
partida 309 del presupuesto de 1968, ha de incorporarse 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

50. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
20.241,50 pesetas para satisfacer a diversos Tribunales Tu· 
telares de Menores el importe de las estancias causadas por 
menores naturales de Madrid en establecimientos benéficos 
dependientes de los mismos, con cargo a la partida 309 del 
presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, de 
conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual. 

51. Aprobar un gasto total de 1.194.755,71 pesetas 
para satisfacer el importe de veintiséis certificaciones, ~os 
facturas y dos relaciones de facturas por obras y trabaJ~s 
realizados por diferentes contratas, con cargo a los capl' 

tulos II y VI del presupuesto de 1968, que rige con ca~ac· 
ter interino, de conformidad con lo previsto por el artlcu· 
lo 688 de la ley de Régimen local. 

52. Aprobar un gasto total de 572.516 pesetas .para 

satisfacer el importe de ciento veintinueve certificaCIOnes 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo a los créditos que, procedentes de diversas par· 
tidas del presupuesto de 1968, han de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

53. Aprobar un gasto total de 162.250 pesetas para 
. . t s rea· 

satisfacer el importe de ocho facturas por sumllllS ro 
lizados a los Servicios y dependencias municipal~s, con 
cargo al capítulo VI del presupuesto de 1968, q~e rige co~ 
carácter interino, de conformidad con lo preVisto por 
artículo 688 de la ley de Régimen local. satis. 

54. Aprobar un gasto de 402.481 peset~s para
75 

r 
facer el importe de la relación de facturas numero ~o 
suministros realizados al Servicio de Acopi?s, con c~~c. 
al capítulo VI del presupuesto de 1968, q~e rige cor tícu' 
ter interino, de conformidad con lo prevIsto por e ar 
lo 688 de la ley de Régimen local. 
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-5. Aprobar un gasto total de .517.895 pesetas para 

. facer el importe de cuatro relaclOnes de facturas por 
satJ 'nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
;u~s créditos que, procedentes de diversas partidas del 
a °upuesto de 1968, han de incorporarse como Resultas 
~eformulado para el ejercicio actual. 

56 Aprobar un gasto total de 3.562.879 pesetas para 
_ tisf;cer el importe de cinco relaciones de facturas del 
~atronato Municipal de ~sistencia M~dica por suminis-

prestaciones de serVlClOS y estancIas de enfermos en 
t~?n icas Y hospitales, etc., con cargo a los capítulos I y II 
~~I presupuesto de 1968, q~e rige con c~rácter interino, 
de conformidad con lo prevIsto por el artIculo 688 de la 
ley de Régimen local. 

57. Conceder al Patronato de Casas de la Armada la 
bonificación del 95 P?r 1~0. en las cuotas .del arbitri~ de 
solares edificados y sm edIfIcar correspondIente a la fmca 
;ituada en la autopista de Toledo, por disfrutar de análogo 
beneficio en la contribución territorial urbana, durante todo 
el tiempo en que dicho Patronato cumpla la finalidad para 
la que fué creado, y por aplicación de lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 590-7 de la 
I'igente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
practicarse por el Negociado del arbitrio la liquidación que 
corresponda por los períodos no prescritos hasta la fecha 
de su inclusión en matrícula, para la tributación periódica, 
previa presentación de los oportunos partes de alta por 
cada una de las fincas que habrá de formularse por el indi­
cado Patronato. 

58. Conceder a Urbanizadora Santa Mónica (S. A.) 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbi~rio de 
solares edificados y sin edificar correspondiente a las fincas 
itas en la avenida de Alfonso XIII, con vuelta a la calle 
de Chile; calle de Guatemala, 1, y avenida de Alfonso XIII, 
número 141, durante el tiempo que reste hasta que finalice 
el plazo de veinte años, contados a partir del 5 de octubre 
de 1964, fecha de las calificaciones provisionales, por estar 
acogidas las mismas a la legislación sobre viviendas bonifica­
bies, y ser de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, considerando caducada la reclamación inter­
puesta, anular las liquidaciones practicadas por importes 
de 23.845, 13.370 y 32.269 pesetas, contra las que se re­
clama, por ser erróneas; debiendo sustituirse por otras 
nu~vas, según detalle que figura en el expediente, que se 
eslIman correctas, pero retirando del cobro y anulando los 
recibos números 2.312, 2.313 Y 2.321, por ser, igualmente, 
erróneos; debiendo ser notificadas a la Sociedad intere­
sada todas ellas en la forma reglamentaria. 

S? Conceder a las Comunidades de Propietarios de 
las .fmcas números 49, 51, 53, 55 y 57 bis de la calle de 
Ralmundo Fernández Villaverde, 3 de la de Orense y 2, 
4, 6 Y 8 de la del General Moscardó la bonificación del 
~ por 100 en las cuotas del arbitrio de solares edificados 
¡. sin edificar, durante el tiempo que reste hasta que fina­t el pl~~o de veinte años, contados a partir de la fecha 
~dlas calificaciones provisionales, por estar las mismas aco­f. as a los beneficios de la legislación. sobre viviendas boni­

lcables; concediendo, asimismo, la exención parcial del 
~m~rte ?e las cuotas del citado arbitrio a las Comunidades 
en roplet~rios de las fincas números 57, 59 y 61 de la 
~ Se de Ralmundo Fernández Villaverde, 5 de la de Orense 
ve' y 7_ de la del General Moscardó, por un período de 
~nt~.a?os,. contados a partir de la fecha de terminación de 
id e If1caclOnes, en las mismas condiciones en que haya 

aeoo ~orgada e~ la contribución territorial urbana, por estar 
cíe g~ as las mIsmas a los beneficios de la ley de 3 de di­
en ~ re de 1953, todo ello en aplicación de 10 establecido 
men \ Correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régi-

ocal; debiendo, en consecuencia, elevar a definitiva 
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la baja provisional propuesta por el egociado del arbi­
trio de las inscripciones números 108, 109, 3.040, 3.041, 
3.042 y 4.851/ 1968 del distrito de Chamberí, con efectos 
desde elIde enero del año en curso, por ser erróneas, 
causando alta simultánea las dieciocho fincas existentes 
dentro de los límites de la manzana constituída por las 
calles de Raimundo Fernández Villaverde, Hernani, Oren­
se y General Moscardó, a nombre de las respectivas Comu­
nidades de Propietarios, con cuotas bonificadas y por el 
período citado, en las fincas de renta limitada, a contar de 
la fecha de las calificaciones provisionales, y en las acogi­
das a la ley de 3 de diciembre de 1953 a partir de la fecha 
de terminación de las edificaciones; debiendo practicar se 
por el Negociado del arbitrio las liquidaciones que en cada 
caso correspondan, de acuerdo con los partes de a]ta pre­
sentados y documentación aportada en los mismos. 

60. Conceder a la Comunidad de Religiosas Francis­
canas Misioneras de María la exención de pago de dere­
chos para las obras de construcción de una capilla en la 
calle de Joaquín Costa, 28, así como para las vallas que se 
precisen, por ser de aplicación lo establecido en el artícu­
lo XX del Concordato celebrado entre la Santa Sede y el 
Estado español. 

61. Conceder al Patronato de Casas de la Armada la 
exención de pago de derechos por obras y vallas correspon­
diente a las fincas número 2 de la avenida del Manzanares 
y autopista de Toledo, por aplicación de lo dispuesto en el 
decreto-ley de 10 de octubre de 1924; debiendo, en conse­
cuencia, causar baja en matrícula las inscripciones núme­
ros 715, 1.002, 1.003, 1.004, 1.005, 1.019 y 1.020, por el 
concepto de vallas con retirada del cobro y anulación de 
todos los recibos pendientes de pago, prosiguiéndose pos­
teriormente las actuaciones para llegar a la devolución de 
cantidades, si a ello hubiere lugar. 

62. Conceder a don Vicente Pastrana Alcacer la exen­
ción de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas 
en relación con la finca número 88 de la calle de Sambara, 
por estar la misma acogida a los beneficios de la ley de 
3 de diciembre de 1953; debiendo, en consecuencia, dar de 
baja en matrícula la inscripción existente por vallas, con 
retirada del cobro y anulación de todos los recibos que se 
encuentren pendientes de pago, prosiguiéndose posterior­
mente las actuaciones para llegar a la devolución de canti­
dades, si a ello hubiere lugar. 

63. Conceder al Colegio Español Granelli la bonifi­
cación del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de radica­
ción correspondiente al mismo, sito en la calle de Joaquín 
García Morato, 102, por ser de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza en favor de los estableci­
mientos dedicados a la enseñanza que no merezcan, sin 
embargo, la calificación de benéfico docentes ; debiendo, en 
consecuencia, anularse la inscripción existente en matrícu­
la por 1.032 pesetas anuales, con carácter provisional, 
y practicar nueva alta a partir del 1 de enero del año 
en curso por 442 pesetas, a que queda reducida la cuota 
una vez practicada la bonificación citada y el 95 por 100 
de la cuota de licencia fiscal del impuesto industrial; deses­
timándose la solicitud de devolución de cantidades por 
haber sido presentada fuera de plazo. 

64. Conceder a Estructuras y Carpintería Metálica 
(Sociedad anónima) la bonificación del 25 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de radicación por sus establecimientos 
sitos en la calle de Julián del Cerro, 14, y Arroyada de 
San Juan, sin número (Vicálvaro), por ser de aplicación 
lo establecido en el artículo 15-2-D de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio, con la liquidación vista y los 
apercibimientos en ella contenidos; debiendo, en conse­
cuencia, dar de alta definitiva en matrícula los citados esta­
blecimientos para 1969 con los siguientes elementos de 
tributación: categoría vial, novena; superficie tributable, 
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4.675 metros cuadrados; cuota de licencia fiscal, superior 
a 26.000 pesetas; índice corrector, 3,5; cuota anual, pese­
tas 150.806. 

65. Conceder a Gas Madrid (S. A.) la bonificación 
del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre radicación 
correspondiente a su fábrica sita en la carretera de Burgos, 
kilómetro 5,300, por ser de aplicación lo establecido en el 
artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza; debiendo 
rectificar el acta de inspección por el citado arbitrio y local 
en el sentido de fijar la superficie tributaria en 5.127 me­
tros cuadrados, en lugar de 2.595 metros cuadrados, según 
la liquidación vista y los apercibimientos en ella conte­
nidos. 

66. Acatar y cumplir, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, la resolución dictada 
por la Jefatura Central de Tráfico que ha estimado el 
recurso de alzada interpuesto por don Celestino Félix An­
tonio García contra multa clave ZA, impuesta por infrac­
ción al Bando de 1 de febrero de 1965. 

67. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico que 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por Traínco 
(Sociedad anónima) contra multa clave JPM-T, impuesta 
por infracción al Código de la Circulación. 

68. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico que 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por don Gastón 
Martín Trapero contra multa clave JPM-T, impuesta por 
infracción al Código de la Circulación. 

69. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico que 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por doña Mila­
gros Pardos Manuel de Vi llena contra multa clave JPM -T, 
impuesta por infracción al Código de la Circulación. 

70. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión 

Municipal de Gobierno, de 29 de febrero de 1968, por el 
que se apropiaba a la finca propiedad de don Angel Reija 
Palmeiro, sita en la calle de Nuestra Señora de la Blanca, 
números 20 y 22, con vuelta a la de Nuevo Trazado, en 
el barrio de Canillejas, una parcela de terreno sobrante de 
vía pública, de 236,72 metros cuadrados, ~eniendo en cuenta 
que por el interesado se ha hecho ren~ncJa del derecho .que 
le asiste, por no estar la parcela apropIable tota}ment~ l~bre 
y expedita, y que por el Departamento de Vlas Publtcas 
del Ayuntamiento se considera necesario mantener el apar­
camiento de automóviles allí existente. 

Segundo. Que en el caso de que por la propiedad de 
este inmueble o por las necesidades de orden urbanístico 
se realizara en su día nueva alineación de la finca, la valo­
ración de la parcela que pueda resultar apropiable se hará 
con arreglo a los precios que en ese momento sean apli­
cables, sin que de ninguna manera ni por cualquie~ c~usa 
pueda alegarse como valor de la misma la que se aSIgno en 
el acuerdo de 29 de febrero de 1968, que en virtud del 
presente queda sin efecto. 

Tercero. Que se interese de la Junta Municipal del 
distrito de Ventas, en el que está situada la finca, impida 
cualquier clase de obras que traten de realizarse en la 
misma. 

Cuarto. Que se interese de la Sección de Obras y Ser-
vicios Urbanos no conceda la licencia de obras sobre e! 
solar de referencia; y 

Quinto. Que por la Zon.a correspondiente de Edifica­
ciones Privadas se anule la tIra de cuerdas efectuada, y se 
tenga en cuenta para sucesivas alineaciones que puedan soli­
citarse para e! mismo inmueble. 
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71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartad 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de tres pa ~ 

libres de cargas, de 18,90, 974 y ?79,85 metros c: 
dos, hecha a favor del AyuntamIento por la E ti~ 
F. 1. C. O. S. A., propietaria del solar sito en la ca~ 
de Villaverde, con vuelta al paseo de la Estación y cal~te: 
la Sierra de Gredos (Vallecas), por ser necesarias pa/ t 

incorporación a esta última vía pública, y resultantes; ~ 
alineación efectuada al referido solar por la Zona B de Éd. 
ficaciones Privadas. l· 

Segundo. Apropiar: una parcela, de 86,80 metros c 
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia: 
ser necesaria para su regulación y, por tanto, benefi~io 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio d 
223.597 pesetas, previa inscripción de la parcela a fa\'o~ 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe al capítulo VI 
artículo 1.0, concepto 141, del vigente presupuesto de in: 
gresos. 

Tercero. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables 
necesarias para pasar la citada cantidad, de 223.597 pese. 
tas, ingresada por el interesado, según carta de pago nÚ. 
mero 13.177, de 1 del corriente mes, en Valores inde. 
pendientes, al capítulo VI, artículo 1.0, concepto 141, del 
vigente presupuesto de ingresos; y 

Cuarto. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposicione" 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación urbana. 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado: 
Primero. Que por la Depositaría de Villa se abone 

a la Jefatura del Estado (Patrimonio Nacional. Admini· 
tración de El Pardo) la cantidad de 3.702 pesetas, importe 
de los gastos por consumo de agua durante el período del 
13 de marzo al 19 de diciembre de 1967, causado por la 
Clínica Municipal de Urgencia instalada e~ el bloque. 2.° 
de la Colonia del Puente de los Capuchmos, de dIcho 
barrio. 

Segundo. Que la referida cantidad sea cargo a.Ja par· 
tida 430, "Suministro de agua para las dependenCIas .. mu· 
nicipales y lectura de contadores y obras de reparaclOn y 
acometidas", incorporándose a las Resultas del presupuesto 
formulado para el ejercicio de 1969; Y 

Tercero. Que se estudie por la Dirección de .Obras 
Sanitarias la conveniencia de instalar en la mencIOnada 
Clínica un contador divisionario que mida exactamente ,d 
consumo de agua, evitando así las dificultades que entra~ 
el reparto proporcional entre los distintos ocupantes de 
bloque y las demoras en el pago. . ' d 

73. Adjudicar a don Juan Antomo. Cejudo Dtlqu~on 
suministro de 1.200 pares de botas de pIel de becer~o, , 

'11 1 recIO um' piso de goma y fuelles laterales con correl a, a p t 
tario de 335 pesetas cada par, plazo de entrega de sesen ay 

S ., d Parques días con destino al personal del ervlCIO e l de , . ''''nse Ja 
Jardines' e! gasto total que por dIcha adqulslclO 'd 4'3 

. ' 'la par ti a J prodUCIr, de 402.000 pesetas, sera cargo a ., or arte 
de! presupuesto de 1969, pendiente de aprobaclOn,P p 510 

. . 1 n el numero de la Supenondad y, en su caso, a a que ca 
figuró en e! del pasado ejercicio. 

Educación 
del Instituto 

74. Poner nuevamente al cobro a favor dientes 
N acional de la Vivienda los alquileres correspon eSCO­
a los trimestres primero y segundo de 1968 del g~udanes, 7 
lar Primo de Rivera, sito en la plaza de To!'re

t 
o al po' 

Y 9' la cantidad de 652 pesetas, correspondlen ;ds'to que. , , . ., 1 cre 1 
mer trimestre de 1968, tendra apltcaclOn a 1 Resulta-i 
procedente de la partida 327, se incorpora a as 
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d resupuesto de 1969, pendiente de aprobación, y la 

d p de 652 pesetas, importe del segundo trimestre 
,uma

l968 al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 162, del 
de' d . . te presupuesto e mgresos. ngen 

Saneamiento y Limpiezas 

75. Aprobar el proyecto y presupuesto complemen­
. de la construcción del Cantón de Limpiezas en la 

~oo . 
retera del Este, por un Importe de 1.499.942 pesetas, 

ca;'udicándose directamente las obras al contratista don 
~~tonio Maestro Herrero, adjudicatario de la subasta 
. ra la construcción del expresado Cantón; dicho importe 
; ndrá aplicación al crédito que, procedente de la parti­
d: 692/ 2, "Crédito complementario para la construcción 
del Cantón de Limpiezas del Este" , del presupuesto 
de 1968, figura. en las Resultas ~;I formulado para el actual 
ejercicio, pendIente de aprobacIOn. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

76. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la asistencia al IV Curso de Especialización 
en Organización y Métodos en las Corporaciones Locales 
y al Primer Curso de ~irección de Persotia~ para funcio­
narios de las CorporaCIOnes locales, orgamzados por el 
Instituto de Estudios de Administración Local, de don 
Ramón Canivell Gas, Jefe del Negociado de Estudios Co­
munales del Departamento de Planificación, y don Antonio 
Nogales Leonardo, Jefe de la Sección de Gobierno interior 
y Personal. . 

77. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 20.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo del viaje a Colombia del Subdirector del 
Internado de San Ildefonso y cuatro alumnos del mismo, 
que actuarán en el primer sorteo de la Lotería Nacional 
de aquel país, con cargo a la partida 115 del presupuesto 
de 1968 y que figura con el número 117 en el correspon­
diente al año actual, pendiente de aprobación. 

Obras y Servicios Urbanos 

78. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial por don Fran­
cisco Ruiz Fernández contra los decretos del Delegado de 
Obras y Servicios U rbanos, de 30 de noviembre de 1968 
y 12 de febrero del año en curso, en relación con licencia 
para cerramiento de zona particular entre las fincas núme­
ros 9 y 13 de la calle de las Mártires Concepcionistas. 

79. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
ten~a dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadminis­
t.ra~lvo de la Audiencia Territorial, fecha 8 de mayo 
ultimo, que estima el recurso interpuesto por don Nicolás 
Fernández Pérez contra el decreto del Delegado de Obras 
y Servi~ios Urbanos, de 19 de abril de 1%7, y, en su virtud, 
se consIdere válida y con plena vigencia la licencia de obras 
concedida, en 26 de abril de 1965, para la construcción de 
tCares ~Iantas de edificio y nave interior en la calle de las 

rohnas, 10. 
80. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

~ra las ob:as de construcción de colectores transversales 
. alcantanllado en Vallecas-Villa un acuerdo con los 
~ . , 

gUlentes apartados: -' . 

Primero. Aprobar él proyecto citado. · . 
ob Segundo. El importe a que ascienden las referidas 
d r~, de 4:000.000 de pesetas, será cargo a la consignación 
de Ulpre~lstos del presupuesto de la Gerencia Municipal 
e rbal11smo, en tanto sea aprobado definitivamente por 
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la Superioridad el formulado para 1969, sin perjuicio de 
su formalización adecuada, una vez que haya tenido lugar, 
con cargo a la partida 58 del mismo, y dada la gran urgen­
cia de las obras que han de realizarse forzosamente en 
época de estiaje. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
para la contratación de las obras, por su reconocida urgen­
cia, al amparo de lo previsto en el artículo 41-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
y acreditada conforme al 42-3 del mismo; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para su adjudica­
ción, en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

Circulación y Transportes 

81. Quedar enterada de las solicitudes formuladas por 
los concesionarios de los estacionamientos subterráneos si­
tuados en la plaza de Santo Domingo, plaza de las Des­
calzas Reales, plaza de los Mostenses y calle de Sevilla 
sobre aumento de tarifas, y solicitar, de conformidad con 
lo establecido en el decreto de 7 de noviembre de 1968 
y orden de 17 de diciembre del mismo año, de la Comisión 
de Rentas y Precios el informe preceptivo respecto a la 
posibilidad de elevar las tarifas de los estacionamientos 
mencionados. 

82. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Laureano García Cabezón contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal de Gobierno, de 29 de enero del año en 
curso, por el cual se requería a Aparcamientos Mecánicos 
(Sociedad anónima), entidad concesionaria del estaciona­
miento mecánico rotativo de la calle del Maestro Guerrero, 
con vuelta a la de San Leonardo, para proceder a desmon­
tar las instalaciones y dejar libres y vacíos los terrenos 
sobre los que dicho estacionamiento estaba instalado. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

U'\I'j,'j,'I"I,'I"I,'I,'I,""I"I"I""'"'U'\' ''''''"'O""",, 'I,'I,'I,'I,',, 'I,'I,""""",,'U',,',,',",,'\1""1"1""""1"11'1,',,'1"1 

Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un trans­
formador en la calle de Salasierra, próxima a Juan Es­
pañol. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Agustín de Bethencourt, sin número. 

Don Jacinto Fresnillo Poza, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Ve1arde, 24. 

Don Cipriano Pérez Marín, para bar en la calle de Ma­
queda, 118. 

Don José López Gómez, para taberna, como ampliación, 
en la calle de los Hermanos Gómez, 12. 

821 

Ayuntamiento de Madrid



31 de julio de 1969 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRI 

====================================
============~~~ 

C. A. de Tubos Industriales Cati-Kern, para almacén 

de andamiajes en la calle de Prudencio Alvaro, 30. 

Doña Josefa Ródenas Santiago, para taller de lavado 

y engrase en la avenida de San Diego, 142. 

Don Francisco Lobo Avila, para taller de lavado y en­

grase en la calle de San Enrique, 26. 
Doña Julia Carbonell García, para venta de aves, hue­

vos y caza en la avenida de San Luis, SO. 
Don Ricardo Doñoro de la Hoz, par,a taller de fumis­

tería en la calle de los Picos de Europa, 25. 

Don Tomás Díaz Rosado, para pescadería en el pobla­

do de San Juan, local número S-A. 
Don Germán Rueda Hidalgo, para bar en la calle de 

Ezequiel Solana, 114. 
Patronato de Casas para Funcionarios del Ministerio 

de la Vivienda, para instalar un tanque de fuel-oil en la 

calle del Capitán Haya, sin número, con vuelta a la ave­

nida de la Luz. 
Don Bernardo Atienza Clemente, para droguería y per­

fumería en la calle de Villardondiego, 11, local número 5. 

Doña Heliodora Trapero Orozco, para casquería en la 

calle de Nápoles, 53 (galería de alimentación, tienda nú­

mero 23). 
Don Pedro Rodríguez Sánchez, para despacho de leche 

en la ronda de San Bosco, 10. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Don Florencio Rodríguez González, para taberna en la 

calle de San Emilio, 50. 
Don Faustino García-Huertas Minaya, para taller de 

ebanistería en la calle de la Vía, 7. 
Don Maximiano Pasán López, para taller de repara­

ción de automóviles en la calle del Oasis, 13. 

Don Alejandro Gutiérrez Gómez, para bodega en la 

calle de Canillas, 93. 
Sempo (S. A.), para instalar un tanque de fuel-oil en 

la calle de Sotomayor, 11. 
Doña María de la Oliva Castejón Benito, para venta 

de huevos, aves y caza, como cambio de nombre y amplia­

ción, en el Mercado de Pacífico, puesto número 15. 

Don Justo Fontán Arroyo, para bar bodega, como am­

pliación, en el barrio de Oroquieta, bloque 8, casa 4. 

Don Pascual Aparicio Goya, para tienda de ultramari­

nos en el barrio de Moratalaz, bloque A-2, local número 40. 

Jacobo Schneider (S. A.), para instalar dos tanques de 

fuel-oil en la calle de Méndez Alvaro, 95. 

Don Esteban Rivas Martín, para garaje con taller de 

reparación, lavado y engrase en la calle del General Ri­

cardos, 224. . 
Don Fidel Cuenca Ramírez, para lechería y venta de 

productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la avenida 

del Manzanares, 146. 
Don Aquilino Abella, para bar en la calle de la Oca, 16. 

Don Fortunato Varas Benito, para carnicería, como 

cambio de nombre, en la calle del Aguilón, sin número 

(galería de alimentación, tienda número 4). 
Don Cesáreo González Bragado, para carnicería y sal­

chichería en la calle de Clara del Rey, 15 y 17 (galería, 

puesto número 15). 
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Don José González Egido, para fábrica de 

como cambio de nombre, en la calle de Jorge Jua lU%bl 

Don Jesús Velasco Clemente, para almacén den, . 
en la calle de Pamplona, 23. lUueble 

Del Cura Hermanos, para instalar un tanque de f 
en la Colonia de Casa Quemada, sin número. lIel~) 

Don Emilio Garciz Fernández, para taller de ca . 
ría en la calle de la Garceta, 26. rplnte· 

Viajes Ecuador (S. A.), para oficina de viajes 
calle del General Sanjurjo, 63. en la 

Don Dionisio Cabrero Gil, para venta de producto r 
menticios en la calle de Emilio Ferrari, 64 (galería ps a ¡. 

número 7). ' ue lo 

Del Cura Hermanos, para instalar un tanque de fll el.oiJ 

en la calle de la Condesa de Vadillo, 4. 

Fersa (S. A.), para instalar un ascensor en la aven'c!a 

del General Fanjul, sin número, con vuelta a la cal1e ~el 
General Romero Basart. 

Don Casimiro F ernández Ordás, para bar en la calle 

del General Mola, 118. 

, Don Pedro Antoni~ Centeno F;rnández, para casque. 

n~ en la calle de Alejandro Moran, 18 (galería, pue lo 

numero 14). 
Don José Torralba Barranco, para bar, como amplia. 

ción, en la calle de Agustín de Rojas, 32. 

Doña Vicenta Rábano García, para taller de reparación 

de cámaras y cubiertas y equilibrado de ruedas en la calle 

de Galiana, 2. 
Don Esteban Asegurado Gómez, para taller de repa. 

ración de automóviles en la calle de Esteban Collantes, 20. 
Don Angel Benítez Granados, para autoservicio de ali. 

mentación en la calle de Santa Hortensia, 14. 

Don Manuel Diéguez Cayetano, para bar en la calle 

de Hachero, 47. 
Don Ignacio Zamora López, para droguería y perfu. 

mería en la calle de Sebastián Elcano, 34. 

Doña Vicenta Oliva Muresa, para instalar un anuncio 

luminoso en la avenida del General Perón, 7. 

Don Laureano Silvestre Ricote, para casquería en la 

calle de Emilio Ferrari, 64 (galería de alimentación, pueslo 

número 23). 
Doña Juliana Madejón Sánchez, para droguería y pero 

fumería en la carretera de la Virgen de Begoña (galería, 

puesto número 39). . 

Del Cura Hermanos, para instalar un tanque de fuel'OII 

en la calle de Alenza, 6. 
Don Joaquín González de la Vieja, para tienda de ultra· 

marinos en la calle de José Cadarso, 48. . 

Don José Cruz Gallego, para bar en la calle de la VIr· 

gen de Aránzazu, 5. 
Fersa (S. A.), para instalar un ascensor en la calle del 

Doctor Gómez Ulla, sin ' número. 
Fersa (S. A.), para instalar un ascensor en la calle del 

Doctor Gómez Ulla, sin número. I 

Fersa (S. A.), para instalar un ascensor en la calle de 

Doctor Gómez Ulla, sin número. h 

Don Agustín Toribio Comenero, para fábrica de c U· 

rros en la calle de Pedro Alonso, 9. 
Don Rodolfo García Lanuza, para instalar un tanque 

de gas propano en la calle de Matías Montano, 1. 1 dI 

Fersa (S. A.), para instalar un ascensor en la cal e e 

Doctor Gómez Ulla, sin número. es 
Don Rafael Casado de Pablos, para taller de elevador 

en la calle de Ailanto, 27. to 
Doña Benita Ferruz Casamín, para taller de apara 

electrodomésticos en la calle de Santa Leonor, 3~. en' 

Anda (S. A.), para garaje con servicio de lava o y 

grase de automóviles en la calle de Castelló, 98. . s en 

Hierros Los Majos (S. A.), para depósito de hIerro 

la calle de Alejandro Sánchez, 97. 
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Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 

de t ansformación en la calle de Luis Gómez, sin número. 
~on Julián Redondo Sánchez, para bar en la calle de 

J an Duque, 13. 
. u Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Antonio Lanzuela, sin nú-

o con vuelta a la de Esperanza Carrascosa. 
!I1er , " E ~ 1 (S A) . 1 Hidroelectnca spano a . ., para msta ar un centro 
d transformación en la calle de Amparo Usera, 21. 
e Don Adolfo Morilla Suárez, para fábrica de máquinas 
ecretativas en la calle de Alfredo Castro Camba, 8. 
r Don Martín Salazar Fuentes, para bar en la calle del 
General Aranaz, sin número, bloque 3. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Baracaldo, sin número, con 
I'uelta a la del Arroyo. 

Tintorerías El Mosquito, para instalar un tanque de 
fuel-oil en l,a c~lle de l~s Margaritas, 45 .. 

Hidroelectnca Espanola (S. A.), para mstalar un centro 
de transformación en la calle de los Pinos Alta, 63. 

Don Primitivo Manzanero, para carnicería en la calle 
de Toledo, 109, tienda número 12. 

Don Antonio Muñoz Albertos, para salchichería en la 
calJe de Juan Español, 34, tienda número 3. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de los Pinos Alta, sin número, 
con vuelta a la del Cañaveral. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle del Capitán Haya, 73. 

Fermetal (S. A.), para almacén de hierros en la calle de 
Cáceres, 8. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Benito Gutiérrez, 12. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la avenida de los Poblados, sin nú­
mero. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la plaza de San Ginés, sin número, 
con vuelta a la de Bordadores. 

Don Luis Sánchez Martín, para taller de barnizador en 
la calle de Santiago Estévez, 28. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Santander, sin número, 
entre Juan Vigón y el paseo de San Francisco de Sales. 

Don Hermenegildo Martín, para garaje en la calle del 
Arroyo de las Pavas, 6. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Lagasca, 88. 

Don Donato Sánchez Ruiz, para café bar en la calle de 
Madrigal de la Vera, 13. 

ValIehermoso (S. A.), para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle de Magallanes, 1. 

Doña María Jesús Gómez Tierno, para carnicería en el 
Mercado de Pacífico, cajón números 32 y 33. 

Doña Eladia Sanz Alonso, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de Santo Domingo, cajón número 85. 
l Don Juan Sánchez Ortiz, para taller de cerrajería en 
a calle del Sabanero, 18. 

d 
Do.n Antonio Sánchez, para taller de tapicería en la calle 

e OV1edo, 19. 

f /si.del Sprecher (S. A.), para instalar u!l tanque de 
!te "ml en la calle de Méndez Alvaro, 110. 
S Don Rafael García Pulgar, para lechería en la calle de 

an Alejandro 2 
caH Cidtronia (S~ Á.), para fábrica de zumos de fruta en la 

e e Tablada 25 D ,. 
y On Cándido Fernández, para venta de huevos, aves 
~a en la calle de la Mascareta, 6. 

caH ~rederos de Antonia Trasanco, para lechería en la 
e e La Bañeza, 19. 
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Sucesores de Cándida Cámara Manzano, para taller de 
lavado y engrase de automóviles y venta de lubricantes, 
como cambio de nombre, en la calle del General Mola, 22. 

Doña María Josefa Sánchez Aguado, para mantequería 
en la calle de Toledo, 109, tienda número 37. 

Don Luis Prieto Jiménez, para droguería en la calle de 
Betancunia, 8. 

Don Manuel Barrio Alonso, para restaurante en la calle 
de la Cruz, 17. 

Doña Felisa García Hernández, para salchichería en la 
calle de Gutierre de Cetina, 75. 

Don Manuel Sánchez Polo, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Yecla, 6. 

Doña Josefa González Martín, para droguería y perfu­
mería en la calle de Alejandro Morán, 18, tienda número 3. 

Kodak (S. A.), para oficina y estudio fotográfico en la 
calle de Irún, 15. 

Aguirena (S. A.), para oficinas y venta de maquinaria 
en la calle de Antonio Maura, 18. 

Doña María de los Milagros Morales de Ancós, para 
peluquería de señoras en el barrio de Moratalaz, polígo­
no E, casa 315, local número 2. 

Doña Francisca Herrera Ruz, para peluquería de se­
ñoras en la calle Primera, 23 (Palomeras Altas). 

Don J ulián del Olmo Navarro, para venta de materiales 
para la construcción en la calle del Paraíso, 2. 

Don Mariano J abayoles Priego, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de San Vicente de Paúl, tienda 
número 6. 

Don Julián Cárdenas Avila, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de San Vicente de Paúl, tienda nú­
mero 2. 

Don Francisco Polo Zarco, para taller de tapicería en 
la calle de Pedro Yagüe, 2. 

Don Jacinto Pinto del Pozo, para venta de cafés, tés 
y chocolates en el Mercado de Villaverde Alto. 

Doña María Isabel Hernández Perales, para academia 
de bordar en la calle de Getafe, 7. 

Don Diego Fernández Mella, para venta de accesorios 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Marcelino Alvarez, 7. 

Distex (S . A.), para oficinas, exposición y venta en la 
calle de Recoletos, 11. 

Don Domingo López Sánchez, para taller de confec­
ciones en la calle de Ramón Calabuig, 20. 

Hormigones (S. A.), para oficina en la calle de Núñez 
de Bolboa, 8. 

Franco Española de Transportes ·Internacionales, S. A. 
(Fetisa), para oficina en el paseo de la Habana, 134. 

César Lerma (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Quintana, 13. 

Don Santos García Ariza, para peluquería de señoras 
en el barrio de Moratalaz, polígono A, bloque A-1 (edifi­
cio la Paz). 

Don Miguel Aranda Fuentes, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Conde Rodríguez San Pedro, 
número 55 (Vallecas). 

Olimpia y Nuclear (S. A.), para oficina en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 70. 

Doña Milagros García Campos, para mercería en la 
calle de San Juan, 24. 

Don Francisco Berlanga Estrada, para trabajos de esca­
yolista en la calle de Téllez, 2. 

Doña María del Carmen Heras Ondavilla, para taller 
de bisutería en la calle de la Virgen de Lourdes, 38. 

Doña Marcelina Cornejo Zurdo, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Casto Plasencia, 15. 

Don Ignacio Querol Múller, para mercería en la calle 
de Velilla, sin número, local número 3, con vuelta a la de 
la Condesa de la Vega del Pozo. 
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Don Pedro Sanz Santuy, para venta de aparatos electro­
domésticos en la calle del Arroyo del Olivar, 146. 

Internacional Carita Coiffure (S. A.), para salón de be­
lleza y peluquería de señoras en la calle de Serrano, 26. 

Don Emilio Orte Palacios, para venta de artículos de 
piel, como ampliación, en la calle del Capitán Blanco Ar­
gibay, 41. 

Don Alberto Tillit Guibert, para venta de pan y bollos 
en la calle de Arturo Soria, bloque 1, casa .2. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la avenida de Valladolid, kilóme­
tro 3. 

Don Francisco Bastida Torres, para taller ' de chápado 
y pintura en la calle de San Marcelo, 2. 

Doña J osephine Schurdevin, para lavandería en la calle 
de Ciudad Real, 20. 

Don Heliodoro Yáñez Cainzos, para tintorería en la 
calle del Lucero, 2. . 

Don Miguel Expósito Santa Cruz, para salchichería en 
la calle de Toledo, 109, tienda número 3. 

Esso Standard Española, para taller de lavado y en­
grase en la calle de Montalbán, sin número. 

Esso Standard Española, para taller de lavado y en­
grase en la plaza de España, sin número. 

Esso Standard Española, para taller de lavado y en­
grase en la av'enida de Felipe II, sin número. 

Doña Martina Cardenal Bravo, para salchichería en la 
calle de Fuengirola, bloque 2, tienda número 22. 

Don Rafael Salcedo González, para venta de aves, hue­
vos y caza en la plaza de España, 1. 

Don Enrique Andújar Baidez, para salchichería en lá 
calle de la Condesa de la Vega del Pozo, sin número. 

Don Carmelo del Río Martín, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Guzmán el Bueno, 74, tienda núme­
ros 40 y 41. 

Don Emilio Gil Rivero, para autoservicio en la calle 
de Quero, 71. 

Corsán (S. A.), para instalar un ascensor en la calle de 
Alfonso Rodríguez Santa María, 21. 

Don Luis Valero Hormigó, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Virgen del Puig, sin nú­
mero, bloque 9. 

Motor Ibérica (S. A.), para exposición y venta de auto­
móviles, maquinaria y, oficinas en la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, 43 y 45. 

Don Alejandro Guijarro, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de la Plata, 8. 

Don Parcual Leal Ochoa, para cinematógrafo de ve­
rano en la calle del Paraíso, 5. 

Corsán (S. A.), para instalar un ascensor en la calle 
de Alfonso Rodríguez Santa María, 21. 

Don Pedro Romero Cortés, para pensión, como cambio 
de nombre, en la calle de la Reina, 13. 

Don Antonio Rodríguez Feito, para café bar en la calle 
de Mauricio Legendre, 13. 

Proper (S. A.), para droguería y perfumería' en la calle 
de Vicente Espinel, 4. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle Treinta y Dos, sin número 
(nuevo trazado). 

Don José Navarro Quesada, para almacén de hierros 
en la carretera de Madrid a Villaverde, kilómetro 6,600. 

Artes Gráficas F. M. S. A., para almacén en la calle 
de Sánchez Pacheco, 47 duplicado. . 

Dori Martín García Pérez, para lechería en la calle de 
Piedrahita, 21. 

Oikos (S. A.), para garaje, lavandería y sala de fiestas 
en la calle de Goya, 79. 

Don José Grael Tubán, pa1"a taller de imprenta en la 
calle de Bardala, 20. 
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Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar 

de transformación en el camino viejo de Legané:n. C~tr 
quina a la calle de Antonio Moreno. ' ernl . 

Don Eulogio Moral Rivas, para carnicería en l 
nida d,: Ba:ranquilla,. sin número, tienda número ~3 aVe· 

Dona NIeves SantIsteban, para taller de modista . 
calle de Goya, 65. en la 

Don Gregorio García Polo, para venta de aves h 
y caza en la calle de Carlos Autioles, 17, tienda nú~e ue~~ 
. Don Vicente Vega San Román, para garaje en 1:° 11' 
de Sancho Dávila, 6. ca e 

Don Antonio Pomares Sol, para cafetería en la calle d 
Magallanes, 24. e 

Don Jesús Conde Romón, para taller de reparación d 
automóviles en la calle de! Pelícano, 25. e 

Don Pablo Gutiérrez García, para taller de muebl 
metálicos en la calle Ocho, 28. e 

Don Constancio Gutiérrez, para despacho de tinte en 
la avenida de Aragón, 3, tienda número 21. 

Don Dionisio Martínez Pérez, para taller de engrase 
y lavado en la plaza de Basilia, 4. 

Don Manuel Villarrubia Benedicto, para carnicería v 
salchichería en el barrio de Moratalaz, polígono G casa 72' 
local número 88. ' , 

Establecimientos Moro (S. A.), para almacén y envase 
de aceites en la calle de Mejorada del Campo, 6. 

Peletería Germana (S. L.), para venta de artículos de 
peletería en la calle del Cónde de Aranda, 10. 

Don Ceferino Atienza, pa,ra bar, como ampliación, en 
Colonia de Santa Margarita, 26. 

Don Dionisio Recio Recio, para taberna en la calle de 
Ezequiel Solana, 99. 

Don Emilio Martínez Pomanes, para depósito cerrado, 
como cambio de nombre, en la calle de Gabriel Usera, 36. 

Don Manuel Pérez Rodríguez, para bar en la calle del 
Espejo, 10. 

Doña Teresa Jadot-Contet, para instalar un tanque de 
gas propano en la avenida de J oselito, 23. 

Patronato de Casas Militares, para instalar un tanque 
de jueZ-oil en la calle de Víctor de la Serna, sin número, 
con vuelta a la del Fondo de Saco. . 

Don Luir Leocadio Pérez, para taller de ebanistería en 
la calle de Vicenta Villegas, 21. 

Don Joaquín Monforte García, para bar en la avenida 
Donostiarra, 11, bloque 2, local número 6. 

Don Juan Cortés Ufano, para bar club en la calle del 
Marqués de 'Leganés, 10. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIE:-<TO 

(INOCUAS) 

Don José C. Moratilla, para oficina en la calle de La 
Bañeza, 2. 

Don Antonio Somoza Soriano, para bollería en la calle 
de Monteleón, 16. . l 

Doña Francisca Checa, para venta de quincalla en a 
calle del Mesón de Paredes, 11. , 

Cabimetal (S. A.), para oficina en la calle de Almena, 
número 4 . . 

Don Francisco Rodríguez, para taberna en la calle de 
Ayala, 23. t les 

Don Juan José Estúñiga. García, para. venta de re a 
en la calle de. Enrique Fuentes, 27. ,calle 

Don Juan Folgueras González, para zapatena ell 1a 

del Doctor~ Lozano; 8. : . : - .' " . ' f ta-
Don Juan José Hurtado, para venta de maqu~nana- o 

mecánica en-la talle de Alcalá,-99. . d de 
Doña María Candelas Olloqtii Moro, para tlen a 

ultramarinos en .Ja calle de los Carvajales, 6, tienda nÚ-
mero 10. ~ .. 
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Don Juan Manuel Menda, para auto escuela en la calle 
Antonio de Leyva, 2. 

de }libIa (S. A.), para domicilio social y oficina en la calle 
d Espronceda, 22. 
e Don José Cobo Sainz, para bodega en la Colonia del 

'ardinero, bloque 8. . . 
- Doña Dolores Arbones PUlg, para academia de corte y 

nreceión en la Colonia de Villa Rosa, bloque 67. 
ca Don Jesús Alba Gutiérrez, para taller de sastrería en 
la calle del Cid, 8. 
. Doña María Luisa Rodríguez, para peluquería de se-
'oras en el barrio de Oroquieta, bloque 4. 
n Construcciones Saigra (S. A.), para oficinas en la calle 
de Ayala, 23. 

Don José Luis Berenguer, para venta de óleos en la 
calle de Recoletos, 12. 

Don Serafín Liberal Jiménez, para colegio en la calle de 
Escalona, 82. 

Doña María del Carmen Rueda, para venta de artículos 
de piel en la avenida Donostiarra, 24. 

Don Alfredo Santos Oñaderra, para fábrica de molduras 
en la calle del Caudillo de España, 85. 

Doña Elisa Colás Atienza, para droguería y mercería 
en el paseo del Comandante Fortea, 30. 

Don Alberto García-Gil, para trabajos de copias a má­
quina en la calle del Cid, 4 Y 6. 

Doña Teresa Rodríguez Hurtado, para zapatería en la 
calle de Jacinto Mogeroles, sin número (galería comercial, 
número 20). 

Panificadora Antonio López (S. L.), para despacho de 
pan y bollos en la calle de Mauricio Legendre, 1 S. 

Don Francisco Esteban BIas, para joyería en la calle 
de María Teresa Sainz de Heredia, 15, local número 3. 

Don Eugenio Martínez Zapatero, para oficinas de alqui­
ler de automóviles, como ampliación, en la calle del General 
Palanca, 22. 

Don Rogelio de las Heras Ortega, para venta de mate­
riales para la construcción y saneamiento en la calle de 
Lérida, 80. 

Don Lorenzo Méndez Acevedo, para venta de libros, 
como ampliación, en la calle de Vallehermoso, 75. 

Grupo Financiero (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Zurbano, 41. 

Don Domingo Río Díaz, para taller de carpintería en 
la calle de San Marcelo, 26, local número 4. 

Don Antonio Huertas Martínez, para perfumería, como 
ampliación, en la calle de Santo Tomé, 8. 

Don Fabián Fernández Fuente, para ferretería, como 
cambio de nombre, en la calle de Santa María, 44. 

Compañía de Azufre y Cobre de Tharsis, para oficina 
en la calle de Núñez de Balboa, 118. 

Don Manuel Domingo Guivernáu, para relojería y taller 
en el barrio de Moratalaz, polígono I, casa 63, local nú­
mero 2. 
. Productora de Grabaciones (S. A.), para domicilio so­

tlal en la avenida de José Antonio, 32. 
_ Doña Laura Herranz Rustarazu, para peluquería de 

senoras en el barrio del Pilar, torre 21, casa A, número 2. 
Don Juan Vicente Gómez de la Serna, para editorial 

en la calle de la Virgen del Coro, 20, local número S. 
Don Felicito Llorente Bermejo, para mercería en la 

calle d: Berástegui, 2. 
'd Dona Juana Ibáñez Rodríguez, para zapatería en la ave­

ni ~ Donostiarra, S, tienda número 2-S. 
n'd 011 Baltasar Ferrero Iglesias, para taberna en la ave-

I ~ de Daroca, sin número, local número 16. .. 
d on Juan Garda Jiménez, para venta de frutas y ver­
ur~ en la calle de Guetierre de Cetina, 75. 

du On Eloy Sanz Martínez, para venta de frutas y ver­
ras en el Poblado de San Juan, bloque 20, local número 1. 
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Don Valentín Luis Serrano, para venta de cristal, vi­
drios blancos y cuadros pintados al óleo en la calle del 
Doctor Espina, 43. 

Don Emilio Guerrero de la Vega, para taberna en la 
calle de Torregrosa, 3, bloque 6. 

Doña María Josefa del Pozo González, para bodega en 
la calle de San Gumersindo, 10. 

Don Eduardo Barriocanal Orueta, para ferretería en la 
calle de San Gerardo, 34. 

Don Justo Carpeño Bernal, para perfumería en la calle 
de San Fortunato, 2. 

Don Florencio BIas Pérez, para mercería en la calle de 
Calasparra, 3. 

Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y bollos 
en la calle de Villa Carlos, S.' , 

Fimjo (S. A.) , para domicilio social y oficinas en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 107. 

Don Manuel Vigil Rodríguez, para domicilio social en 
la calle de Castelló, 82. 

Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y bollos 
en la calle de Julio Centeno Barrigón, 3 y 4, local número 3. 

Doña Mónica García A vián, para venta de material eléc­
trico en el Mercado de la Paz, puesto número 44. 

Doña Encarnación Manero Ucero, para venta de va­
riantes y escabeches en la calle de Gutierre de Cetina, 75 
(galería comercial, puesto número 28). 

Don José Luis López Ríos, para exposición y venta de 
papeles pintados en el Mercado de San Enrique, tienda 
exterior F. 

Don Antonio Pastor Prieto, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Gutierre de Cetina, 75. 

Conhisa, Empresa Constructora (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle del General Yagüe, 4. 

Sulzer Hermanos (S. A.), para oficina y venta por ma­
yor de maquinaria en la avenida del Generalísimo, 71. 

Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y bollos 
en el poblado de Las Cruces (plaza conjunta comercial, B, 
local número 18). 

Don Antonio Palomino Sánchez, para perfumería en 
una calle de nuevo trazado, sin número, con vuelta a la de 
Valdivieso. 

Don Lucas Lobejón Sanz, para venta de papeles pin­
tados en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 14. 

Doña Eulalia Ramírez Fernández, para tintorería en 
la calle de Fuengirola, bloque 1, portal 1, tienda número 4. 

L. Internacional (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la avenida de América, 46. 

Don José Clemente Alcaraz, para oficina en la avenida 
de América, 40. 

Don José Manuel Lledías Carreras, para oficinas en la 
calle de Espoz y Mina, 1. 

Doña Amparo Calbacho Espantaleón, para librería y 
papelería en la avenida de Bruselas, 69 y 71. 

Arquitectura e Ingeniería Crasve (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Velázquez, 109. 

Don Fran<;oise Belbis, para venta de confecciones, zapa­
tería y artículos de regalo en la calle de Serrano, 93. 

Construcciones Coimbra (S. A.), para oficina en la calle 
de Velázquez, 109. 

Obras Hidráulicas y Viarias (S. A.) , para oficinas en 
la avenida del Generalísimo, 75. 

Don Benito Puente Puente, para venta de pan y bollos 
en la calle de la Virgen del Val, 35, tienda número 1. 

Don Agustín Torres Francisco, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Emilio Ferrari, 64, tienda número 2. 

Don Vicente Gon·zález· Esteire, para venta: de pan y 
bollos en el poblado San Juan, local número S bis. 

Don Jesús 'Ortega Rodrigálvarez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Emilio Ferrari, 64, tienda nú­
mero 22. 
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Don Jaime González González, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Emilio Ferrari, 64, tienda nú­
mero 24. 

Don Vicente González García, para frutería en la calle 
de Emilio Ferrari, 64, tienda número 3. 

Don José Ortiz Ruiz, para frutería en la calle de Emilio 
Ferrari, 64, tienda número 6. 

Doña Guadalupe Camino Ríos, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Emilio Ferrari, 64, tienda número lo 

Doña María Isabel Castro Matachana, para peluquería 
de señoras en la calle de Víctor de la Serna, 7. 

Don Juan Jaime Escudero Viyuela, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisión en la carretera 
de Vicálvaro a Ajalvir, 305. 

Don José María de Prado Rabanal, para venta de pa­
peles pintados en la avenida de San Diego, 154. 

Don Florencio Fernández Alvarez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Carolina Coronado, 2. 

Doña María del Carmen Cabengt Martín-Oliva de Mon­
te negro, para galería de exposición de cuadros, como am­
plíación, en la calle de José Ortega y Gasset, 23. 

Don Mariano Hernando Gil, para venta de madejas de 
lana en la calle de Goya, 139. 

Don Baudillo Sevilla Díez, para venta de material eléc­
trico en la calle de José Ortega y Gasset, 98. 

Don Pascual Barrera Sánchez, para oficina en la calle 
de Francisco Silvela, 21. 

Don José Rodríguez Oreja, para relojería en la calle de 
García de Paredes, 46. 

Centunión Española de Coordinación Técnica y Finan­
ciera (S. A.), para oficina en la calle de Fuencarral, 125. 

Fepla (S. A.), para oficina en la calle de Martín de los 
Heros, 56. 

Doña Ana María Chica Moral, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Manzana, 3. 

Doña Felipa Saturnina Navarro, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Moreno Nieto, 16, tienda nú­
mero 6. 

Don Juan Martínez Serrano, para venta de bolsos en 
la calle de Suero de Quiñones, 11. 

DENEGACIONES 

Don Manuel Bautista López, para venta de legumbres 
en la calle de Doña Berenguela, 6. 

Estudios Regson (S. L.), para estudio de grabación de 
sonido en la calle de Gustavo Fernández Balbuena, 24. 

Don Santiago Nogués Díez, para taller de confección 
de pieles en la calle de Campomanes, 10. 

Banco Mercantil e Industrial, para instalar un anuncio 
luminoso en la calle de Alcalá, 31. 

Men y Sierco, para taller de electrónica y montajes 
eléctricos en la calle de Colombia, 31. 

Don Antonio Suela Spínola, para bar en la plaza del 
Pinazo, bloque 714, local número 142. 

Don Carmelo Osa Ortiz, para taller de cerrajería mecá­
nica en la calle Seis, 5. 

Don Mariano López López, para papelería en la calle 
de Mauro, 6. 

Don Pedro Martín Muñoz, para venta de confecciones 
y colchas en el paseo de la Florida, 17. 

Don Angel López Oliva, para taller mecánico en la 
calle de Cáceres, 50. 

Don Félix Martorell Hoyos, para fábrica de botones en 
la calle de los Geranios, 26. 

Don Antonio Bustos Piñeiro, para fábrica de muebles 
en la calle del Puerto de Arlabán, 62. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Alcalde 
Presidente, el Primer Teniente de Alcalde, JESÚS SUEVOS 
FERNÁNDEZ. 
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Secretaría General 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de adquisición de tres cO/lniones para el tra p 
d . b d' ns orte e t~erras V escom ros con estzno al Servicio de V, p' - • n lezas 

Tipo: 1.065.000 pesetas. 

Plazos: Treinta días para la entrega y seis meses de ar ' 
P P 'f" d . . g antia. agos : or certl IcaClOnes e surmmstro, según informe d 

1 .• M .. I eIa ntervenclOn umclpa . 

Garantías: Provisional, 50.000 pesetas; la definitiva se se- l ' 
. , .~ 

conforme determma el artIculo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de adquisición de tres camiones para el transporte de 
tierras y escombros con destino al Servicio de Limpiezas, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra y número) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días 'hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 21 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso de adq~tisición de una pala mecánica cargadora 
para el Servicio de Limpiezas 

Tipo: 1.450.000 pesetas. 
Plazos: El de entrega se especificará por los concursantes, y el 

de garantía, seis meses. 
Pagos: Por certificaciones de suministro, según informe de la 

Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 50.000 pesetas; la definitiva se señal~;á 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de ContrataclOn 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

. 'd ) . d con domicilio Don .. . (en representaclOn e ... , vecmo e ... , . 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a reglf e~ 
el concurso de adquisición de una pala mecánica cargadora para e 

.. d L' . t 1 u cargo con arre-ServIcIO e Implezas, se compromete ornar o a s , 
glo a los mismos, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

d eglamen-
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legisla o o r . I 

. . ' . • eguridad sOCia tado en maten a laboral, en especIal prevlSl0n Y s 
y protección a la industria española. 

. (Fe e ha y firtruJ del licitador.) .. 
. d d Contrataclon 

Expediente: Puede examinarse en el NegocIa o e 
de la Secretaría General. 1 de la 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta a una que 
. d' h 'b'l .' t s a aquel en tarde, dentro de los vemte las a 1 es slgUlen e 

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. de la 
, . d C' t 1 s a la una Apertura: Tendra lugar en el P<l;tlO e ns a e , 
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~ 
e del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

¡arel ., 
.le la present~clOn. N . 

AutorizaCIones : o se precIsan. 
Madrid, 21 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FtJt.>lÁNDEZ-VILLA. * * * 

e rcurso de adquisición de dos cisternas automóviles 
o:a baldeo de las vías públicas con destino al Servicio 

po de Limpiezas 

Tipo: 2.000.000 de pesetas. 
Plazos: El de entrega se especificará por los concursantes, y el 

de garantía seis meses. 
Pagos: Por certificaciones de suministro, según informe de la 

Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 50.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concursa de adquisición de dos cisternas automóviles para baldeo 
de las vías públicas con destino al Servicio de Limpiezas, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra y número) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse el} el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
Madrid, 21 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso de las obras de explanación de basuras en el 

vertedero municipal de Los Toriles 

Tipo: 6,50 pesetas como máximo por tonelada explanada. 
Plazos: Un año, prorrogable tácitamente. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 50.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . (en representación de .. . ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de obras de explanación de basuras en el vertedero 
municipal de Los Toriles, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protecc" l' . -Ion a a mdustna es pano la. 

(Fecha y finna del licitador') 
d ;xpediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
e a Secretaría General. 

la :resentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
a r e, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
pa~zca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

pertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
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tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación . 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 21 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta para contratar las obras de pavimentación y complementarias 
en las canes de Ricardo de la Vega (total), Nuestra Señora de Gua­
dalupe, Rafaela Bonina y Lateral y avenida de los Toreros (parcial). 

Los expresados pliegos de condiciones se haIlarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Prov·incia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y complemen-
tarias en las canes de Palencia y Hernani. . 

Los expresados pliegos de condiciones se haIlarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de renovación de pavimentos de 
tres tramos de la prolongación de la cane de Embajadores, para 
acceso al vertedero de Los Toriles. 

Los expresados pliegos de condiciones se haIlarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provinc'ia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Relaciones de personal del Cuerpo de Inspectores de Transacciones de Mercados y corrida de escalas entre el mismo a efectos de la provisión, 

en turno de antigüedad, de las Jefaturas vacantes de Mercados que corresponden a éste 

De conformidad con lo prevenido en el acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 2 de junio del año el! curso (BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, núme­
ro 3.781, de 17 de julio, páginas 745 y 746), se publican a continuación las expresadas relaciones y corrida de escalas para conocimiento de los interesados, con la adver­
tencia de que el plazo de quince días hábiles a que se refiere el apartado segundo de dicho acuerdo comenzará a computarse a partir del siguiente al de la fecha del presente 

número del BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Relación nominal de Inspectores de Transacciones de Mercados en activo en el Ayuntamiento de Madrid el 22 de julio de 1959, 
colocados por orden de antigüedad en el Cuerpo 

Inspector Servicios Servicios 
Situación Fecha de al Ayuntamiento como Inspector 

hasta hasta administrativa 
NOMBRE y APELLIDOS de 

Cargo y fecha de ingreso 
Transacción 22·7·1959 22 . 7 . 1959 OBSERV ACIONES 

en e l Ayuntamiento en -nacimiento - -, 
Posesión 

31 . 12 . 1967 
Años Meses Días Años Meses Días 

.' 

D. Francisco Rodríguez Ramos .. ........ ......... . 5- 5-1890 Romanero: 20-6-1923 ................. 28- 5-1943 36 1 2 16 1 24 Jubilado ............ 5- 5-1960. 
D. José María García García ... .. ..... .. ... ...... 8- 9-1890 Peón de P. y J.: 1-10-1919; Ro-

manero: 20-4-1925 ................. 28- 5-1943 39 9 21 16 1 24 Idem ....... .. ....... 8- 9-1960. 
D. Moisés Soria Miguel ... .. .. .. .. ..... ... ...... ... . 27-10-1897 Celador: 29-5-1922 ...... ... .. .. ..... .. . 28- 5-1943 37 1 23 16 1 24 Idem ................ 27-10-1967. 
D. Teodosio Alvarez Gómez ............ .. .... .. .... 24- 9-1904 Idem: 31-8-¡'935 ........ .. ... .. .... .. ... 28- 5-1943 23 11 9 16 1 24 Activo .. .. ... . : .... . » 
D. Angel Pedro Martínez García ........ ......... . 26-11-1905 Idem: 15-9-1933 .. ...... .. .. .... ........ 28- 5-1943 25 10 7 16 1 24 Idem ............ .. .. » 
D. Francisco Utrilla Suja ..................... ... .. 3- 2-1898 Vigi lante sanitario: 3-4-1921 ; Ce-

lador: 12-2-1922 ...... .. ............ 28- 5-1943 38 3 19 16 1 24 Jubilado .. .. ........ 14- 2-1967. 
D. Guillermo Bell Lillo .. .. .. ...... .. ...... .. .. .. .. .. 19- 5-1912 Aprendiz V.: 28-10-1919; Cela-

dor: 8-2-1927 .............. .. .. ...... 28- 5-1943 39 8 24 16 1 24 Idem .......... .. .... 30- 6-1965. 
D. José Luengo Alonso ......... .. ........... ... .. . .. 11- 6-1899 Celador: 13-8-1935 .................... 28- 5-1943 23 11 9 16 1 24 Fallecido ....... .. .. 11-12-1966. 
D. Santos Santodomingo Villarreal ......... .. .... 31- 5-1903 Idem: 13-9-1933 .. ............... .. .. . 28- 5-1943 25 10 9 16 1 24 Activo ... .. .. .. .... . » 
D. David Gallego Martínez ... ............. ........... 18- 9-1901 Idem: 7- 2-1927 ....................... 28- 5-1943 32 S 15 16 1 24 Idem .. ...... .... ... . » 
D. Julio González Casas ................ .. ............ 27- 7-1905 Idem: 14- 9-1933 ....................... 28- 5-1943 25 10 8 16 1 24 Idem ...... .. ........ » 
D. Roge1io de Federico Jiménez .... .. .... .. .. .. . 14-11-1898 Idem: 30- 9-1933 ..... .. .. .. .. .. .... .. .. 28- 5-1943 25 9 22 16 1 24 Idem ................ » 
D. Adelardo Rivero Castelló ....................... 5- ~-1908 Idem: 18- 1-1934 ....................... 28- 5-1943 25 6 4 16 1 24 Idem ................ » 
D. Manuel Caja Fernández .. .. .. ..... .. ............ . 13- 1-1907 Idem: 14- 9-1933 ....................... 28- 5-1943 25 10 8 16 1 24 Idem ..... ... ....... . » 
D. Francisco Alvarez Aguilón .... ....... .... ... .. . 11- 1-1904 Idem: 13- 8-1935 ....................... 28- 5-1943 23 11 9 16 1 24 Idem ......... .. ..... » 
D. Francisco Rodríguez Alba y Gómez .. .. .. 1- 8-1892 Idem: 7- 7-1930 ..... . ................. 28- 5-1943 29 » 15 16 1 24 Jubilado ....... ..... 1- 8-1962. 
D. Luis Díaz Ibáñez ...................... .. .... .. ...... 24~ 1-1895 Idem : 15- 9-1933 ... ... .. .... .. ...... ... 28- 5-1943 25 10 7 16 1 24 Idem ........ .. ... ... , 24- 1-1965. 
D. Simón de Nicolás Sarabia ..... .......... .... .. 25- 7-1902 Idem : 13- 8-1935 .. .... .. .. ... ... .... ... 28- 5-1943 23 11 9 16 1 24 Activo .... .. ... .. .. . » 
D . Antonio García Tornero ................... .. ..... 28-10-1903 Idem: 13- 9-1933 .... .. ... .... ....... ... 28- 5-1943 25 10 9 16 1 24 Idem ...... .. .. ...... » 
D. Honorio Ibáñez Ruiz . .... .. ...... .. .... .... .. .... 21-11-1906 Idem: 13- 8-1935 ................ .. ..... 28- 5-1943 23 11 9 16 1 24 Idem .... .. .. ........ » 
D . Juan José García Bermejo ...... ... ...... .. ..... 25-11-1901 Idem : 5-10-1933 ............ .. ......... 28- 5-1943 25 9 17 16 1 24 Idem ... ..... . .. .. ... » 
D . Celestino Casado Bustos ............... .. .... .. .. . 27- 6-1907 Idem: 13- 8-1935 .......... .. ........... 28- 5-1943 23 11 9 16 1 24 Idem ..... ......... .. » 
D. Luis Cuenca Fernández .. ... .......... .... ........ 14- 3-1910 Idem: 13- 8-1935 ..................... .. 28- 5-1943 23 11 9 16 1 24 Idem . 00 ............. » 
D. Joaquín Feíto Ardura ..... .... .... .............. .. ,. Idem: 15- 3-1933 .. ........... .. ...... .. 28- 5-1943 19 ,. 15 8 10 2 Excedente ......... / 29- 3- 19$2. 
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Relación nominal de Inspectores de Transacciones de Mercados, colocados por orden de antig'üedad en el Cuerpo .. 

Inspector Servicios Servicios Situación 

\ 
Fecha de a l Ayuntamiento como Inspector 

administrativa NOMBRE y APELLIDOS Cargo y fecha de ingreso hasta hasta 
de 

en el Ayuntamiento 
Transacción 31 - 12 - 1967 31 - 12 - 1967 en OBSERV!\CIONES 

nacimie nto - - - 31 - 12 - 1967 
Posesión Años Meses Días Años Meses Días 

D. Francisco Rodríguez Ramos .. ... .... ..... ... ... 5- 5-1890 Romanero : 20-6-1923 ..... .. .... ...... 28- 5-1943 36 10 16 16 11 8 Jubilado ....... ..... 5-5-1960. 
D. José María García García ..... .... ....... ... .. 8- 9-1890 Peón de P. y J.: 1-10-1919; Ro-

manero: 20-4-1925 .................. 28- 5-1943 40 10 25 17 3 9 Idem ................ 8-9-1960.-Quince días licenci 
sin sueldo. 

D. Moisés Soria Miguel .. .. .. . ...... .......... ....... 27-10-1897 Celador: 29-5-1922 .............. ..... .. 28- 5-1943 45 4 28 24 5 » Idem .. ....... .... ... 27-10-1967. 
D. Teodosio Alvarez Gómez .......... ........ ...... 24- 9-1904 Idem: 31-8-1935 ............. ......... .. 28- 5-1943 32 4 » 24 7 4 Activo .... . .. .. ..... » 
D. Angel Pedro Martínez García ... .......... .... 26-11-1905 Idem: 15-9-1933 .......... .. ............ 28- 5-1943 34 3 17 24 7 4 Idem ..... ......... .. » 
D. Francisco Utrilla Suja ............. .... .......... 3- 2-1898 

1 

Vigilante sanitario: 3-4-1921; Ce-

f 
lador: 12-2-1922 ..................... 28- 5-1943 45 10 11 23 8 17 I Jubilado ......... ... 14- 2-1967. 

D. Guillermo Bell Lillo ...... ... .... ... .............. 19- 5-1912 Aprendiz V.: 28-10-1919; Cela-
dar: 8-2-1927 .... ............... .. .. . 28- 5-1943 45 8 2 22 1 3 Idem ................ 30- 6-1965. 

D. José Luengo Alonso ........... .. ........... ... ... 11- 6-1899 Celador: 13-8-1935 ........... ... ...... 28- 5-1943 31 4 17 23 6 23 Fallecido ........... 20-12-1966. 
D. Santos Santodomingo Villarreal ....... ... ... .. 31- 5-1903 Idem: 13- 8-1935 ..... ... ........... . ... 28- 5-1943 34 3 19 24 7 4 Activo ......... ..... » 
D. David Gallego Martínez .... ..... ......... ...... ... 18- 9-1901 Idem: 13- 9-1933 ....................... 28- 5-1943 40 10 25 24 7 4 Idem ......... .... ... » 
D. Julio González Casas ...... ........................ 27- 7-1905 Idem: 7- 2-1927 .... .. ............... .. 28- 5-1943 34 3 18 24 7 4 Idem ... ... ... ....... » 
D. Rogelio de Federico Jiménez ............... .. . 14-11-1898 Idem: 14- 9-1933 ... .............. ...... 28- 5-1943 34 3 1 24 7 4 Idem .. .... ..... ..... » 
D. Adelardo Rivero Castelló ......... .. .... .. .... ... 5- 3-1908 Idem: 30- 9-1933 ............. ...... .. . . 28- 5-1943 33 11 14 24 7 4 Idem .. ... ... ........ » 
D . . Manuel Caja Fernández .... .. ........... ......... . 13- 1-1907 Idem: 18- 1-1934 .................... ... 28- 5-1943 34 3 18 24 7 4 Idem ... .... ........ . » 
D. Francisco Alvarez Aguilón ........ ...... ........ 11- 1-1904 Idem: 14- 9-19:33 .. ................. . ... 28- 5-1943 32 4 18 24 7 4 Idem ........ ....... . » 
D. Francisco Rodríguez Alba y Gómez ...... 1- 8-1892 Idem : 13- 8-1935 .......... . ......... . .. 28- 5-1943 32 » 25 19 2 4 Jubilado .... ........ 1- 8-1962. 
D. Luis Díaz Ibáñez .............. .. ............ . .... . 24- 1-1895 Idem: 7- 7-1930 ... .......... ........ .. 28- 5-1943 . 31 4 10 21 7 27 Idem ................ 29- 1-1965. 
D. Simón de Nicolás Sarabia ..... .... ... ......... 25- 7-1902 Idem: 15- 9-1933 ... ... ....... .... ...... 28- 5-1943 32 4 19 24 7 4 Activo .... ..... .. .. » 
D. Antonio García Tornero .. .. .................... .. 28-10-1903 Idem: 13- 8-1935 ............ .. _ .. ...... 28- 5-1943 34 3 19 24 7 4 Idem ................ » 
D. Honorio Ibáñez Ruiz ...... ... ................. .... 21-11-1906 Idem: 13- 9-1933 .... ... .......... ..... . 28- 5-1943 32 4 19 24 7 4 Idem ................ » 
D. Juan José García Bermejo ... ... ... .... ........ 25-11-1901 Idem: 13- 8-1935 ...... .... .. ... ........ 28- 5-1943 34 2 27 24 7 4 Idem ................ » 
D. Celestino Casado Bustos ... . ~ ........ ...... . .... .. 27- 6-1907 Idem: 5-10-1933 ..... . ........... ... .. . 28- 5-1943 32 4 19 24 7 4 Idem ... .... ..... ... . » 
D. Luis Cuenca Fernández .......................... . 14- 3-1910 Idem: 13- 8-1935 ....................... 28- 5-1943 32 4 19 24 7 4 Idem ... .. .. ... .. .. .. » 
D. Joaquín Feito Ardura ........... ..... . ............ » Idem: 13- 8-1935 .............. ......... 28- 5-1943 19 » 15 8 10 2 Excedente ......... 29- 3-1952. 
D. Jacinto Barbero Ledesma .. .. ..... .. .... ... .. ... 6- 5-1928 Idem: 15- 3-1933 .............. .... ..... 3- 2-1961 6 10 29 6 10 29 Activo ........ ...... » 
D. Gregario Mejías Muñoz .......... ... ... ... ...... 25- 5-1929 Aprendiz de Matadero: 31-3-1945 

Insp. de Transac.: 8-2-1961 .. 8- 2-1961 22 9 » 6 10 24 Idem ... ... ... ... .. .. Aprendiz Matadero: 31-3-1945 
Ayudante Mat.: 26-10-1949 

D. José Baena Durán ...... .. ... .. ... .. ........ .... ... 10- 6- 1937 Insp. de Transac.: 8-2-1961 ..... . 8- 2-1961 11 » 24 
Oficial matarife: 27-1-1961 

6 10 24 Idem ...... ... .... ... Reconocidos 4 años y 2 mese 

1 Idem íd.: 28-2-1961 ........ .... . ..... 1 28- 2-1961 Idem ............. ... 1 

como Inspector de Transac 
ciones interino. 

D. Manuel Domínguez García ..................... 5- 1-1926 6 10 4 6 10 4 » 
D. Casimiro Maroto Fuente ........... ..... .... .... 4- 3-1929 Idem íd.: 23-3-1962 .. ..... . ........... 23- 3-1962 S 9 9 5 9 9 Idem ........ ... .... » 
D. Luis Lacal Duvós .... ........ .. ..... ....... ........ 21- 6-1937 Idem íd.: 23-3-1962 ............ ... .... 23- 3-1962 10 9 11 5 9 9 Idem .... ... ..... ... Reconocidos S años y 2 día 

como Auxiliar contratado. 
D. Manuel Salvador Aniño ...... ..... .. ...... .. .... 17- 4-1927 Idem íd.: 24-3-1962 ..... .............. 24- 3-1962 S 9 8 5 9 8 Idem ......... ... ... . » 
D. Juan Díaz Navarro ........... .......... .. ........ 4- 3-1929 Idem íd. : 26-3-1962 .. ...... ... .. ...... 26- 3-1962 S 9 6 S 9 6 Idem ......... ....... » 
D. Angel de la Huerta Alonso ... ... ...... ...... 22-1Q-1938 Idem íd.: 26-3-1962 ... ... .. .. ......... 26- 3-1962 S 9 6 S 9 6 Idem ... ... ...... .... » 
D. Cándido Elorza Malo de Malina .......... .. 24- 2-1927 Idem íd.: 27-3-1962 ..... .............. 27- 3-1962 S 9 S S 9 S Idem ... ....... .. .... » 
D. Porfirio González Carrasco ......... ... ...... .. . 13- 2-1930 Idem íd.: 9-4-1962 ......... ... .... ... 9- 4-1962 5 8 23 5 8 23 Idem ..... .. ... .. .... » 
D. Damián Payo Martín .......... ........... ...... .. 12- 2-1930 Idem íd.: 23-4-1962 ............ ..... ,. 23- 4-1962 S 8 9 S 8 9 Idem .. ... .. ...... .. . Reconocidos 13 años, 10 me 

ses y 21 días como Aux i 
liar del Ayuntamiento d, 

D. Jesús Alejandro García Moreno ........... .. . 24-12-1941 Idem íd.: 26-3-1962 ................... 26- 3-1962 5 8 6 
Pulgar (Toledo). 

5 8 6 Idem ....... ......... U n mes de licencia sin suelde 
D. Manuel Sánchez Rivera .......... .. ... . .... ...... 2- 2-1921 Idem íd. : 30-4-1962 ....... ............ 30- 4-1962 4 3 2 4 3 2 Excedente ......... 1-8-1966. 
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CORRIDA DE ESCALAS DE MERCADOS 

Corrida de escalas que, a la vista de la relación nominal de Inspectores de Transacciones de Mercados en activo en el Ayuntamiento de Madrid el 22 de julio 
de 1959, colocados por orden de antigüedad en el Cuerpo, se forma para dar cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadminis­

trativo de la Audiencia Territorial de Madrid en 21 de mayo de 1962 

Fecha 
Causa 

de la vacante 

22- 7-1959 1 Nueva creación. 

22- 7-1959 Idem ...... .. .. .. ... 
22- 7-1959 Idem .... ... .. . .. .. 
22- 7-1959 Idem ............. .. 

22- 7-1959 Idem ............. 
22- 7-1959 Idem ............. 
22- 7-1959 Idem ... .. . .... .... . 

22- 7-1959 Idem ........ .. ..... 
22- 7-1959 Idem .......... .. ... 
22- 7-1959 Idem ......... .. .... 
22- 7-1959 Idem . .. ... ......... 
22- 7-1959 Idem .... .... . ...... 

5- 5-1960 Jubilación 

8- 9-1960 1 Idem 

9- 9-1960 

1- 1-1962 

30- 6-1965 

20-12-1966 
14- 2-1967 

27-10-1967 

Ascenso 

N ueva creación. 

Jubilación ... ...... 

Fallecimiento .. .. 
Jubilación ... .... .. 

Idem ... .. 

28-10-1967 \ Ascenso 

\ 

Categoría 

J efe de Mercado 
Central ....... .. 

Idem ............ .. . 
Idem .. .. ... .. 
Subjefe d~ Mer-

cado Central... 
Idem .. .. 
Idem ............. .. 
J efe de Mercado 

de distrito .. .. 
Idem . .. .... .. .... .. 
Idem ............. .. 
Idem 
Idem 
Inspector de Mer­

cados particula­
res 

J efe de Mercado 

Funcionario que la desempeñaba 

» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 

Turno Funcionario a quien corresponde 

Antigüedad ...... [ D. Francisco Rodríguez Ramos 
Méritos ..... ...... » 
Antigüedad D. José María García García .. .. ........ 

Antigüedad D. Moisés Soria Miguel ................... 
Méritos ..... .. ... .. » 
Antigüedad D. Teodosio Alvarez Gómez ............... 

Méritos ..... .. .. .. . » 
Antigüedad D. Angel Pedro Martínez García ...... 
Méritos ............ » 
Antigüedad ... .. . D. Francisco Utrilla Suja ............ .. ... 
Méritos .... ..... .. . » 

Antigüedad ...... D. Guillermo Bell Lillo .......... ... .... .... 

Central ......... [ D. Francisco Rodríguez Ramos ....... · ... 1 Méritos , .. · .... · .. ·1 » 
Idem ............... D. José María García García .. ........... Antigüedad ... .. . D. Moisés Soria Miguel 

Subjefe de Mer-
cado CentraL .. I D . Moisés Soria Miguel 

J efe de Mercado 
Central ......... 1 » 

Inspector de Mer-

~:~O~.P.~~~.i~~.I~~ 1 
Idem ... .. .. .. .. .... ,. 
J efe de Mercado 

de distrito .. .. 
J efe de Mercado 

D. Guillermo Bell Li110 
D. J osé Luengo Alonso 

D. Francisco Utrilla Suja 

Méritos » 

Méritos » 

Antigüedad ...... 1 D. José Luengo Alonso 
Méritos .. .. .. ... .. » 

... 1 Antigüedad ...... 1 D. Santos Santodomingo Villarreal 

Categoría Observaciones 

Insp. de T ransac. [ J ubilado el 5- 5-1960. 
» » 

Insp. de Transac.1 Jubilado el 8- 9-1960. 

Idem ............... 1 Jubilado el 27-10-1967. 
» » 

Insp. de T ransac. » 

» » 
Insp. de Transac. » 

» » 
Insp. de Transac. Jubilado el 14- 2-1967. 

» » 

Insp. de Transac. Jubilado el 30- 6-1965. 

» 1 » 
Subjefe de Mer-

cado CentraL 1 J ubilado el 27-10-1967. 

» » 

» » 

Insp. de Transac.1 Fallecido el 20-12-1966. 
» » 

Insp. de Transac. » 

Central .. .... .. . \ D. Moisés Soria Miguel Idem ......... ...... 1 D. Teodosio Alvarez Gómez ... .. ... ...... / Subjefe de Mer-
cado Central.. . ,. 

Subjefe d e Mer-
cado Central.. . \ D. TeodosioAlvarez Gómez ........... ..... 1 M é ritos .. · .. .. .. .. ·1 ,. ,. ,. 
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OLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~"id~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
¡\cll ial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Es~io Pajares Antón proyecta establecer una carnicería y salchi­
R~ en la casa número 121 de la calle de Valmojado. 
cJ¡lrIa 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pUtden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el laza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

¡JU Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
¡\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Sánchez Sánchez proyecta establecer una pescadería en la 
casa números 15 y 17 de la calle de Clara del Rey (galería de ali­
mentación, puesto número 10). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes; 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
d Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Repues­
tos Norte (S. L.) proyecta establecer un depósito cerrado de repues­
tos de automóviles en la casa número 3 de la calle de Anastasio 
Herrero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * *' 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Salvador Añino proyecta establecer una lechería y bollería en 
una casa sin número de la calle de Campo de Criptana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~e ~966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E Cltvl~ades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

.Speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu-
nldaddeP' " l' ropletanos proyecta mstalar un ascensor en a casa nume-
ro 20 de la calle de Argumosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo de . d' pub!" " qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 

~aCl?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
el Ofa~nd, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 

lClal mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

31 de julio de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la casa núme­
ro 20 de la calle de Argumosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al publico que don 
Nicolás Hernández Jiménez proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 75 de la calle de Gutierre de Cetina, puesto nú­
mero 13. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficia! mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
. Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Rodríguez González proyecta establecer una lechería en la 
casa número 39 de la calle de Conde Rodríguez San Pedro, puesto 
número 19. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de" 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Marín Gómez proyecta establecer un bar en la calle de 
Angel Luis de la Herranz, bloque 15, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Gómez Alvaro proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 1 de la calle del General Aranaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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31 de julio de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anunCia al público que don 
Francisco Castaño Bermejo proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 36 de la calle de María 
Pedraza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. de! señor Secretario general, 
e! Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La 
Unión y El Fénix Español proyecta instalar dos aparatos elevadores 
en la ' casa número 39 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talleres 
y Garaje Alas (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 115 de la calle de Núñez de Balboa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Lerma del Fresno proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 12 de la calle de Santa Feliciana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Robles Verín proyecta ampliar su carnicería y salchiche­
ría sita en la casa número 9 de la calle de Puerto Rico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRrn 

-====== En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° d 1 d 
de· 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ~l re 1 ecreto • 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosa;g ~me?t~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públ' a Reglllltq 
M " , ICO que d~ 

arIa J uhana Aguado Dommguez proyecta establecer . v,," 

. , una henda dt 
ultramarInos en la casa numero 109 de la calle de Toledo 
número 15. ' pue \0 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
. o POr U 

pueden exponer por eSCrIto ante la Alcaldía Presidenc' d .. 
la, urant 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fech 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent a di' 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario es. 
1 Of' . 1 A ó S B general e ICla mayor, BD N AINZ ROCERAS. ' 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de ~9?6, de 25 de marzo, por el que .se acomoda el reglamento de 
ActIVIdades Molestas, Insalubres, NOCIvas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que den 
J 'M ' on ose artmez Pomares proyecta establecer un garaje en la ca 
número 36 de la calle de Gabriel U sera. sa 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

~adrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial .mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2'í de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f!le/-oil en la 
casa número 110 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. Jurante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones p~rtinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Reyero Aláez proyecta establecer un bar en la casa número 4 
de la calle de Bolívar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, 'las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general; 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
Iluminado González Sáez proyecta establecer una tintorería en a 
avenida de Betanzos, vaca 17, tienda número 6. Il 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t
O 

'd . duran e pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. I 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario genera, 

el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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aOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
mplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cu 966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

\CUVI .. , d M d 'd . I 'bl' d . 1 del MUniCipIO e a n , se anunCia a pu ICO que on 
Ppecl' JlI Avezuela Palacios proyecta establecer un taller mecánico 
¡>auJOo . , dI II 

I'cio de lavado y engrase en una casa SIl1 numero e a ca e n erv 
la Cordillera de Cuera, con vuelta a la de Blanca Luna. 

dt Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~icaclón del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
ti Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Anto­
nio Betere (S. A.) proyecta instalar un montacargas en la casa 
número 44 de la calle del General Ricardos. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Abel Alonso Vidal proyecta establecer un bar en la casa 
número 24 de la calle de Costa Rica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José López del Amor proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 13 de la calle de Pergaso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~ ~9~6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
EChvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
F speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
ernando Navarro Eced proyecta instalar un tanque de gas pro­

pa¡¡~ en la calle de Moralzarzal, manzana 34, parcela 3. 
ed s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

~ len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
Pazo de q' d' publ' U1l1ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
ltación del t . lb' . M. presen e anuncIO, as o servaclOnes pertll1entes. 

el Ofa~TJd, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
IClal mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

31 de julio de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
vial (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en una casa sin 
número de la calle del General Aranaz, con vuelta a la de López 
Aranda, bloque 6. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Casado Martín proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 2 de la calle de Gregario Vacas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Plas­
tidea (S. E.) proyecta establecer la venta de artículos de plástico 
en la casa número 18 de la calle de Manuel Cortina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Adoración Barranco Serrano proyecta establecer un bar en la aveni­
da de Betanzos, bloque n, tienda número 1. 

Las persona~ que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cunlplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peiigrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Constructora Eugenia de Montijo proyecta instalar un as­
censor en el Parque Eugenia de Montijo, bloque G. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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31 de julio de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Constructora Eugenia de Montijo proyecta instalar un as­
censor en el Parque Eugenia de Montijo, bloque A-l. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Constructora Eugenia de Montijo proyecta instalar un as­
censor en el Parque Eugenia de Montijo, bloque A-l. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Constructora Eugenia de Montijo proyecta instalar un as­
censor en el Parque Eugenia de Montij o, bloque F. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Fontán Arroyo proyecta ampliar su bar bodega a cafetería 
con cocina sito en la casa número 4 del barrio de Oroquieta, blo­
que 8. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talleres 
y Garaje Alas (S. A) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 115 de la calle de Núñez de Balboa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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=== En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d 
. ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re 1 
Activi.dades Moles.t~s,. Insalubres,. Nocivas y Peligrosas ga~~~t? ~ 
EspeCIal del MUniCIpIO de Madrid, se anuncia al público gimen 
Evaristo Lobo Gómez proyecta establecer una casa de h q~e dOQ 
en la casa número 4 de la calle de Pelayo. uesI>edf 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
d . 1 Al l ' POI' ello Plue len edxpone.r por dO escnto an

l 
te a ca dla Presidencia, duranlt 

e pazo e qUince las natura es, a contar desde el de la fech 
bl ' . o d 1 t . 1 b' a dt pu IcaClOn e presen e anunCIO, as o servaclOnes pertinentes. 
Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario g 1 

el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. enera, 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelo López Gago proYecta establecer una lechería en la casa 
número 8 de la carretera de la Playa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pu~den exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto &40 

de 1966, 'de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Primitivo Alonso López proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 20 de la calle de la Sierra de Palomeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto &40 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Banco Ibérico proyecta instalar un anuncio luminoso en una casa 
sin número de la plaza de San Juan de la Cruz, con vuelta a la 
calle de Fernández de la Hoz, 82. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, . a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 

el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento e , , . RO 'meo 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y PelIgrosas al egl d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que I o~ 
Higinio Rodríguez Andrés proyecta instalar un tanque de file -01 

en la casa número 66 de la calle de Juan Bravo. 110 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e te 

• o P 'd cia duran pueden exponer por escrito ante la Alcaldla resl en, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. al 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario gen
er 

, 

el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
cUJllplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
~ de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

.,cU\'. 1 del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
E;pe<:la 

lecio Alfonso Manso proyecta establecer un taller de confec-
~ en la casa número 39 de la calle de Moratín. 
ct'~ personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
1 zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

el pa . lb' . blicación del presente anunCIO, as o servaclOnes pertmentes. 
Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 

I Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 

!le 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Industrial Kern Española (S. A .) proyecta establecer unas oficinas 

almacén de productos de nutrición animal en la casa número 61 

~e la calle de las Peñuelas. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
¿ plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretarto general, 
d Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el q~e se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
lberduero (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 2 de la calle de Beyre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
lberduero (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación 
en una casa sin número de la calle del Guabairo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

~e ~9?ó, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
¿ltvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
l;clal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 

rduero (S. A) proyecta instalar un centro de transformación 
en la cas ' a nUmero 2 de los terrenos Coca (Aluche). 
~ personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

:~e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
Pazo de . d' d 1 f h d pubr " qUmce las naturales, a contar esde el de a ec a e 
~~cl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

el ot~nd, 31 de julio de 1969.-P. A del señor Secretario general, 
IClal mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

31 de julio de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2,0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Iglesia Parroquial de Nuestra Señora de los Angeles proyecta 
instalar un tanque de f¡¡el-oil en la casa número 93 de la calle de 
Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
A. R. G. V. I. (S. L.) proyecta instalar unos tanques de fllel-oil 
en la casa número 75 de la calle de Hermosilla. 

I ,as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito acte la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Círculo 
de Amigos de la Historia (S. A.) proyecta establecer un almacén de 
libros en la casa número 9 de la calle de Martínez Izquierdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Novi­
ciado de Hijas de la Caridad proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 11 de la calle de Modesto Lafuente. 

Las personas que se consideren afedadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Martínez Alvarez proyecta establecer una fábrica de 
artículos de piel en la casa número 28 de la calle de Juan Pradillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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31 de julio de 1969 

En cumplimiento de 10 dispue,sto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fermín Alonso Barroso proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 48 de la calJe de José 
Cadalso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Popular Español proyecta instalar aire acondicionado en la casa 
número 122 de la calJe de Marcelo U sera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
e! Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Con­
fecciones Madrid (S. A.) proyecta establecer una tienda para venta 
de confecciones en una casa sin número de la calJe de Escalona, 
con vuelta a la de Illescas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Consval (S. A .) proyecta instalar un ascensor en la casa número 26 
de la calJe de los Pajaritos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eJlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2,° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernabé Briones González proyecta establecer una taberna en la 
casa número 134 de la calle de Gutierre de Ce tina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. de! señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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-========== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 
. ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re l 
Activi.dades Moles~~s,. Insalubres, . N ocivas y Peligrosas ga~~e;t~ dt 
"Especial del MUI11ClplO de Ma~nd se anuncia al público guntq 
José Rodríguez Pérez proyecta establecer una taberna en e~u~:~ 
de Moratalaz, polígono E, casa 304, local número 1. no 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
. , °POreIJo 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
l l d . d' l ' uraolt e pazo e qumce las natura es, a contar desde el de la fecha 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent de es. 
Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario ge 

l Of' . lA ' S B neral e ICla mayor, BDON AINZ ROGERAS. ' 

* * * 
En cllmplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de ~9?6, de 2S de marzo, por el que ~e acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do~ 
Clara Orozco proyecta establecer una industria de platos preparados 
para su consumo en el exterior en la casa número 2 de la calle 
de Ricardo León. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BRQGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pel igrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de transo 
formación en el bloque número 12 de la Colonia del Sardinero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que el 
señor Mico proyecta instalar un tanque de fllel-oil en la casa 
número 63 de la caJle de Guecho. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las ' observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Reglmen 

" d 'a Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que on
d h' venta e Francisca Gil Luque proyecta establecer una lec ena y d 

productos lácteos y huevos en la casa número 12 de la calle e 

Tomás Bretón, puesto números 33 y 34. 110 
Las personas que se consideren afectadas de algún m~o por e te 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dural1de 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. al 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario gener , 

el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
. ·~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

ACU1'1 • • • d M d ·d . 1 ' bl· d ial del MunicipIO e a n , se anunCia a pu ICO que on 
~ Arrabal Mareta proyecta ampliar su huevería y pollería 

en la casa número 85 de la avenida de Oporto. 
sJl3 Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pacden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

I 
lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e p . 1 b . . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
po Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
rI Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban Sánchez Sánchez proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 3 de la calle de Argos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Gil Escudero proyecta establecer una estación de lavado y en­
grase de automóviles en la casa número 13 de la calle de las 
Clarisas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Peinado de la Fuente proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 12 de la calle de 
Lope de Rueda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctivi.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Fspeclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
I rutos Sanz Sanz proyecta establecer un taller de carpintería en 
a casa número 32 de la calle del Ferrocarril. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bPlazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu hcación dI· b · . 11: . e presente anunCIO, las o serva clOnes pertinentes. 
el O a~nd, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 

{¡clal mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

31 de julio de 1969 

En cunlplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Paniagua González proyecta establecer una tienda para 
la venta de cajas de cartón en la casa número 2 de la plaza del 
Conde de Casal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y ·Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Here­
deros de Arturo Contreras proy.ecta establecer un café bar en la 
casa número 7 de la glorieta de Bilbao. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Simón Vivas Gordillo proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 5 de la calle de Carracedo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Villacieros Martínez proyecta establecer un taller de platería 
en la casa número 65 de la calle de las Magnolias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N ócivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bayer 
Hispania Comercial (S. A.) proyecta establecer un almacén de 
colorantes y productos químicos en la casa número 20 de la calle 
de Alfonso GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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31 de julio de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ambrosio Ocampes Iglesias proyecta establecer una droguería en 
la casa número 91 de la calle de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio González de la Fuente proyecta establecer un autoservicio 
de lavandería en la casa número 14 de la calle de Mariano Vela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mauro Serrano Aguado proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 4 de la calle del Jilguero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante ' la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
e! Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación en la casa número 14 de la calle de la Batalla de Brunete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden e..xponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta establecer un centro de trans­
formación en la cuesta de Ahijones, sin número (barrio de En­
trevías). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° d 1 d 

. e ecreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r 1 

Activi.dades Mole~t~s: Insalubre~, Nocivas y Peligrosa~a;;~t~ 
EspeCIal del MUnICIpIO de Madnd, se anuncia al púbr eg ICO que U " 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta establecer un centr d nI(¡ 

formación en la casa número 60 de la calle de Luis e °b e tra 
. a rera. 

Las personas que se conSIderen afectadas de algún mod 
. 0porell 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidenc' d o 
. , la, Uran 

el plazo de qumce dlas naturales, a contar desde el de la fech 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent a dt 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario es. 
1 Of' . 1 A' S B general e ICla mayor, BDON AINZ ROGERAS. • 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto &lO 

de ~9?6, de 25 de marzo, por el que ~e acomoda el reglamento de 
ActIVIdades Molestas, Insalubres, NocIvas y Peligrosas al Ré i 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~~en 
G 'fi M' . 1 es ra cas merva proyecta msta ar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 43 de la avenida de Valladolid. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durantf 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. ' 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Saura López proyecta establecer una tintorería en la casa 
número 18 de la calle de Fernando Gabriel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Panadera (S. L.) proyecta establecer una fábrica de pan en la casa 
número 9 de la calle de la Menta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

. Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reglmen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sue
e
· 

. f da de venta sor de G. Pereantón (S. A.) proyecta amplIar su len la 
de muebles metálicos sita en la casa número 3 de la calle de 

Infantas. 110 
Las personas que se consideren afectadas de algún mo~o por e te 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía PresidenCIa, d
uran

d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. al 

. gener . 
Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor SecretarIO 

el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
En cUJl'lPlimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

ele . id~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~cuv .• del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don EspecIal 

I 
Llombarta Thus proyecta establecer una lavandería en la Car os , 

call de Escalona, parcela 73, local numero 12. 
~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
PI lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e P . 1 b· . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
pu Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Culti­
~-adores de Semillas Seleccionadas (S. A.) proyecta establecer un 
almacén cerrado de semillas en la casa número 4 de la calle del 

Abolengo. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo .por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo '(..0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Esco­
lasticado Marianista proyecta instalar un depósito de gas propano 
en la casa número 37 de la calle del General Tabanera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio García Moreno proyecta establecer una tienda para la venta 
de productos lácteos en la casa número 34 de la calle de Ferraz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
espeCial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~audio J uárez López proyecta ampliar su pescadería sita en la casa 

numero 4 de la calle del camino de la Laguna. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bPI~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU ¡cación di· lb· . 11: . e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
el ot~nd, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 

lClal mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

31 de julio de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Fernando Jiménez Zabala proyecta establecer una bodega en la 
casa número 16 de la calle de IIlescas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidro Andrés Hernando proyecta establecer un almacén y compra­
venta por mayor de metales no férricos en la casa números 39 y 41 
de la calle de García Llamas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Arnaldo Fernández proyecta establecer una pensión en la casa 
número 3 de la calle de Sánchez Bustillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anunr.io, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Serafín Martín Sanz proyecta establecer una lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la casa número 4 de la calle del Pinzón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Antúnez Valerio proyecta establecer un taller de electricista 
en la casa número 23 de la calle del Marqués de Monteagudo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de ·julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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31 de julio de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Garcia Anguera proyecta establecer un taller de ajuste en la 
casa número 19 de la calle de María Pedraza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de los Dolores López Manríquez proyecta establecer una car­
nicería y salchichería en la casa números 169 y 171 de la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Casol 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un ascensor en la casa núme­
ro 106 del paseo de la Castellana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
e! Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Casol 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un ascensor en la casa núme­
ro 106 del paseo de la Castellana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. dei señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Casol 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un ascensor en la casa núme­
ro 106 del paseo de la Castellana. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presiden' P<lr dio 
I I d . d' I cla, duran e pazo e qUl11ce las natura es, a contar desde el de I f 

publicación del presente anuncio, las observaciones pert' a echa ~ 
. . . mentes. 

Madnd, 31 de Juho de 1969.-P. A. del señor Secretari 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. o general, 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rént~ dt 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público glln

d
eJI 

, . q~ ~ 
Fernando Quesada Gonzalez proyecta ampliar con servicio d l . . e ava. 
do y engrase su garaJ e Sito en la casa número 27 de la call d 
Eugenio Salazar. e t 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi. 
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la noti­
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al operario del 
Servicio de Limpiezas don José Rivero Ramírez, cuyo último domi­
cilio conocido fué en la calle del General Romero Basart, 18, tercero: 

"Imponer al operario de Limpiezas don José Rivero Ramírez 
la sanción administrativa de separación definitiva del servicio, que 
determina el artículo 108-1-6.a del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, en relación con, el párrafo segundo del propio 
precepto, por ser autor de una falta muy grave de ausencia injus· 
tificada al mismo, en grado que por su duración y circunstancia 
implica su notorio abandono, falta tipificada en el artículo 102-1-3.' 
del reglamento de Funcionarios referido. " 

Lo que se le comunica, advirtiéndole que se le pondrá de mani­
fiesto dicho expediente durante ocho días hábiles, a contar desde 
el siguiente a aquel en que reciba la presente notificación, Y transo 
currido dicho plazo, dispone de otros ocho días hábiles para formular 
cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el señor 
Alcalde Presidente (artículo 122-1 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local). 

Madrid, 17 de julio de 1969.-El Instructor (ilegible). 

'lj'II,\,O\,''''\I'I"",\,O\,O"O"Ol,'"'I,,,''I,'\''"'\,'\"1,"1'1,,,,0"'\1,\,,\,0\,'\,'''''''\''''''''\"""IOIj"I""'I""\I"""'lI'u:E!E 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 9 de la calle de la Regalada. 

l .. l' d t'" n cumplimiento se pone en genera conocimiento a cita a pe IClon, e d 
y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento e 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de m~rzo 
de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo ml

e
-

, . t . a por con-
resado podra alegar ante el Ayuntamiento lo que uVler l 
veniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de os 

quince días siguientes al de esta publicación. J st 
Madrid, 16 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUf,N o 

FERNÁNDEz-VILLA. 

------------------------------------------------------------------------------------
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